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J .  I -  OamuIiCm  Consádearando: Que él Oonvenio 
fraSHElMB W  M  H 6|R U K 3 GesatroamencaDo de SoeesitxTOB 5 ^

. - cales al Desarrollo Industrial, así
como d  Decreto No. ^  y  sa 
Eíeĵ aiaeiito, facnltaa d  otorgaanienr 
to de. XnoeotivQs fiscales. los 4̂ pie se 
aidicaxán al estaUecmiifinto o  a la 
amplía rírói de las industzias Tnawi- 
factoreras que coatribayan de ma
nera efectiva al desarrollo económi
co del pafe.

ECnimik
Acoerdo Número 432^

Tegocigaipa. Distrito Central, vein- 
Üás de mazao de mil novecientos 
«beata y cuatro.

Vísta: Para rescdver la scdiótud 
peseotada (xoi fecha catorce de s i^  
tÉesahre de m3 novecieatos ochenta 
y tres, for el licenciado Reynaldo 
Sarabma L., de generales ccatoddas 
ydd dnwiiwKn de Tegucigalpa. D. C., 
«  sa carácter de Apoderado Legal 
le k  empresa “OOSMETICOS BIO- 
KEB, S. DE R, L. DE C. V.”, del 
toídEo de T^cigalpa, D. C-, y 
eortraida a pedir dasificacdón £i- 
dvtrial de su representada, de ocm- 
faraaidaá con las <ü^)osicioiies d^ 
OoBveak» Oestroamericano de Inoen- 
Uves Fiscales al Desarrollo Indos- 
tiiii, dd D ecr^ No. 49 dd 21 de 
jn o  de 1973 y su Reg^amesto. y 
<pe m ecmseciienria se le otorguen 
I» toaDqpñeias y {»rmkg^os ccrres- 
peafientes.

Reñía: Que con fecba dieciséis 
de septíesafcre de novecáentos 
oehkata y tres, se ^  traslado de la 
’Jieitttd a la Dirección General de 
Mntrim. para que en sn condición 
de Secretaria de la Ocmiidrái de In- 
«ativoB Fiseaies, emitiera, d  infor^ 
m conBspopdknte-

Renita: Qne con fecha 
de muao dri afio en curso, la Oomi- 
>úi de IneentivüB Fiscales conoció 
h aBlcSad de refo^enda y  á  mfor- 
■é de h  Seeretarm, í̂fw^ndni d  

respsctlaoL

Considerattdo: Que los gobiemos 
podrán otorgar a empresas <pie sean 
dasiSealdes de oonformidad con d  
Corvenio, beneñdos iguales a loe 
mayores de que estuvieren gozando 
en su país o ^  otro país centroame
ricano, empresas productoras de los 
mimnos artículos en virtud de ccmce- 
skmes nacimiales, durante d  tíempo 
de vigencia de éstos.

Oonsidmnzido: Que en apücatíóu 
de las disposicí(»es de los Artículos 
Transitorio Primero y Coarto dd 
Convenio, la Autoridad Administra
tiva podrá conceder, total o pardal- 
mente &anquki3s para la in^KSta- 
cióñ de maquinaria y eqî x>, repues
tos y  accesorios, materias jaimas y 
materiales en la medida en qne a su 
juicio sean indispensaláes para res
tablecer las condiciones normales de 
competenda y sólo a^dicable por d  
tiempo que falte para que t«™ine la 
coneesimi de estos beneSdos a la 
em^wesa con la que se pretende la 
equiparaeton.

Condderando: Que base al aná- 
liwg técnico y  eeorrámoo realisado 
al espediente de la empresa, la Oo- 
misiÓB de Inoentivos Fiscales al De- 
sanroiio Industrial, fictaminó que le 
ctxrespoode ser dasiQcada o r d  
Grupo “C” , con eqnqiaradón de be- 
nefidoB fiscales a gñ d  uadniiar con
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la. empresa *‘tNDCSTRIAS COSME
TICAS VOGUE, S. A. DE C. V.” y 
se le otorguen teanqoidas adnaaeras 
para la impeatadón dé maquinaria, 
equipo, materias primas, imoductos 
semkiaborados y  ovases cenforme 
a las di^iosickines legales que r^u- 
lan la materia.

CMridmiaado: Que es predso se
ñalar las ccmdiciones en las cuales 
d  Estado otoga beneficios a las 
enqmesas industriales, para garanti
zar los objetivos de la polftiea de 
Fomento Industrial

Ooaáderaado: Que por todo lo 
antezioRnente expuesto, es proce
dente acceder a lo solicitado.

Por Tanto: El Ptemdente Omsti- 
tudonal de la RepúUica, en apfica- 
dmi de los Artículos 4, 5, IS y Tran
sitorio Cuarto del Oonv«iio Centroa
mericano de Inemitívos Flaealos al 
Desarxdlo Industrial. 2 y 7 dd De
creto Ley No. 49 dd 21 de junio de 
1973 y  4. 8. 9. 14 y 125 de sa Reg^- 
rnento,

ACUbaCDA:

1«—r»«CTfiwii» & la empresa 
METIOOS SIO-KER, S. A. IHS C
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V.” , dei dopñcQio de Tegnc^pi^, D. 
C., en el <^npo ‘tT’ cea. egniparafaon 
de beoefidoB fiacales a nivel nacio
nal con la «auptesa “INDUSTRIAS 
OOSUE1TCAS VOGCB, S. A  DE C  
V.” , la qne se dedicará a la fábrica- 
ciÓD de toda riaae de coanjétieoB, 
C3IU 3523.

2"—L" empresa “OOSMETICXDS 
RTfVCTR S. DE R. L. DE C. V.” , 
^oaaiá de las franqnicias y  esencio- 

*nes qoe se detallan en la BükaA 1» - 
seSeioe de esta miaña fecha qoe 
claa en el ezpe<£eiite de la enqn^sa. 
L>a libre i^iortaciQii de los bie&ee 
podrá concederse mientras no se pro- 
dascar en condknones adecuadas en 
ri paiÓL

3̂ —ía período de goce de fran
quicias para la importacióh de ma- 
craínaría y equipo, empezará a con
tarse a partir de la fecha en que se 
haga la primera ünportaciÓD de es
tes bienes,.

4"—La empresa en mención debe
rá cumplir con las s^iuientes oHi- 
gacicr^: a) Proporcionar a las au
toridades competentes cuantos datos 
e informes se le soliciten sobre el de- 
sarrello,- producción y situación fi
nanciera de la empresa, para ejeroM* 
el régimen de contred que estaUece 
el Decreto y el Convenio: b) Conm- 
ricar a la Secreftaria de EkM>iKMnía 
dentro de los treinta días calenda
rios s^^uientes a la fecha de su ocu
rrencia sobre las modifícaeioaes ai 
los planes y proyectos iniciales que 
hubiese realizado; c) Uevar y anotar 
en Bbros y registros especiales que 
estén sujetos «  la in^>eoción de par
te <k? la Direccifei General de Indus
trias y de las mitoridades fiscales, 
información detallada de las m^yan- 
cias que írapote con feanquicias adua
neras, derivadas del Acuerdo de Cla
rificación asi como sol»« el uso y 
destino que haya dado a las mimnas;
d) Adiestrar y cooperar para e! 
ádiestraaiierto durante la vigencia 
de este Acuerdo, de mano de obra y 
téenioQB nacwnalee sufidentes para 
el desempeño dentro de la nuaana 
eraprwHi de loe puestas administra- 
tives y direetivOB que se requisen 
para la adecuada fabricación y die- 
tribuctón de sos prodoctús; e> Ob
servar los reglamentos y dpwAe dis- 
poskiooes légrales sobre nonnas de 
eaüdad, pesos y aíiedidas que aprue
be la Secretaria de Etoooonda; f)

ftoporcioBar oenpacaón a un nuisefo 
no mentw de «SedsSs (Ifi) tzabaja- 
doces huudureBos y leatŵ ar en e n -  
to a salarios y demás prestaeianes 
laborales, las leyes que ligm esa ma
teria; g> Procurar prodneir sus ar- 
tíddoB de ^sa2 o naegor caBdad qoe 
los de maaaíactnra. extmnjera. y no 
elevar ks precios de venta de los 
mismoe sobre ei uivri de aqu^os que 
prevalezcan en el mercado nacional 
paza igual clase de mercaderías, an
tes Umv praevmr rebBjszioe' ps^. 
que ri consumidor se bmieficie de la 
reduccáón de &jstos poeü^, al esta- 
hiee^ la jndostria etm base técadea;
h) Reafizar esfiierzoe y tomar medi
das conducentes a mejorar y elevar 
e! índice de productividad de la jdan- 
ta; i) Trasladar parte de los benefi
cios, derivados de las esmneiaciopes 
que se le otsenguen, al mejoramiento 
dé las condiciooes de trabajo de su 
personal r j) Reaáizar inversiones en 
activos fijos, en eí i^azo de un año 
(1) contado a partir de .la fecha de 
emisión del presente 
valor de Lps. 60,000.00 distribuidos 
en la forma signiente; Lpe. 35.000.00

PMH liJOR s o a n i
B og o  806 priJicficíonag 

Diario Oficial L A  G A C E T A , y  

procare mandar los otigízKdes 

de sus avisos con toda cjoridod 

poza evitar equxvobodooas.

L A  D I K C a O N

mOBMÍYGRHnonWCI

ACU:É$Í6  IIM

Tegucigalpa, D. 
de W8¿:

C., 4 de noviembre

V i^ : 'Para resolver la sicfiritad 
presentada a través de la Secrefaib 
de Economía y Comercio, el veinti
cinco de mayo de mil noveáeDtQS 

en maqumana y  eqmpo, .......  ochenta y dos, por el Licenciado Roe
Lps. S.Ottl.OO equipo de oficina y 
LpP. 20.000.00, equi^ rodante.

5"—La empresa “COSMETTOOS 
BIO-KER, S. DE R. L. DE C. V.” es
tá obligada al cumphmiento de to
das las obligaciones' que esUpida él 
Cenvenio Centroamericano de Incen
tivos Fiscales al Desaírelo Indus
trial, el Decreto Ley No, 49 dtí 21 
de junio de 1973 y su Reglamento, 
asi como las estipuladas en el nume
ral 4* de este Acuerdo En caso de 
ínculnpliraieztto. el Poder Ejecutivo 
a través de la Secretaría de Ecemo- 
mia podrá cancelar este Acuerdo.

6*—El presente Acuerdo deberá 
publicarse por cuenta del interesado 
en el Diario Oficial “La Gaceta” , y 
entrará en vigencia el día de su pu- 
UicacimL—Comuniqúese.

R om a n o  sd a zo  oordova

Pineda Mejía, mayor de edad, casa
do y de este domicilio, como Repte- 
sentante Legal de la Empresa “éáu- 
CABERA CHOLUTECA S. A, *  
C, V-", del domicilio de Mareovia, 
departamento de Choluteca, aati^ 
da a solicitar se le conceda a sa,te 
presentadfe la deducción de sus tflffi- 
dades sujetas al pago del Impoesb 
Sobre la Renta, del período fiscal 
1980-1^1, el moiito de la mnvessiSn 
efectuada en maquinaría y eqni  ̂
por la cantidad de Sesenta y Ifeeve 
Mil Dieriséis Lempiras con Oejeett 
Centavo® (Lps. 69,016.60). de eos- 
foimidad al CÜonvemo CentrosDKP- 
cano de Incentivos Fiscales si Ds- 
arrollo Industrial y su Protoeolo. «1 
Decreto No. 49. dri 2l de jaolo A 
1973 y su R^lamento. ocsttesBáe «s 
d  Acuenlb 287, dei 12 dé 
bre de 1973, interviene como .l̂ eée- 
lado sustituto, el Abe^ado RtcoBt 
Pérez Zúnjga.

£1 Secnetario de Eistado en el Des
pacho de Econetnia y Oomereio. por
tey-

Aaeet

Resulta: Que con fecha tzeÍBla A 
septiembre de 1982, la Direedfa Cb- 
neral de Industrias, cono Sea ébafe 
de la Oomisión de Incentivos 
tes al Desarrollo Industrial. smRs 
dictamen favorable nu«á«tetsS» *
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1̂  ̂ ■uwotfp' áaiititiid. ya qne la Eib'  
pĝ *i3SOCáSJSISiA. CHOI^jTSCA, 
^ X  Ib CL y.”  file cteajQcada, eoo- 
fgggi A CaBV&áo CectroamericanP 
je-|BLiM*ivos Fiscales al Desarrolio 

íttseatigmnones 
jp.hwt se lá  poffido comprobar qoe 
l^jeritadbiiiseráacies en maqiana' 

j  efHÍpcî  durante el año fiscal
jgUSSU f̂or̂  TOlor de ------------

la qoe iDlcinieBB fift 4I 
pmeso prodaefcrw) y ha incentivado 
k páSKáŜ  ̂  la £toiH%sa: 
gjaÉ)se la cestidad de L>, 21.601.05, 
fK Uaterae de inverácaies teaHra- 
^  es lepnestOB para maquinaria y

Qoe £dia soficiti]d,>fae 
nflídaeB traslado pra- la Secretaría 
ét j  Oédíto Público y re-

ti catorce de octubre de ma 
o^enta y dos, a la XX- 

nediii Gcncarai de Trñmtación, la 
fie CDvió d  eî ediente en traslado 
4 PqiartaiaeDto de Renta, para que 
ewticnt ^ EHctamea re^jectivo, ha- 
yMdo cntifido om fedia diez de 
fttm o de nS- Doscientos ocheoita 
TtRs. es '^ sentido de que se anto- 
dee a la Ekâ tesa “AZUCARERA 
CaOUnECA, & a , de C. V.”, para 
foe deduzca de su Renta NETA Gra- 
3niife eorre^ondietite al año fiscal
1SSI40S1. la cantidad de ------------
IfS. 47,il&55, en ccmcepto de rdin- 
T0^6tt de Qtñjdades en maquíDaña 
7 epqM, durante el mismo periodo  ̂

Besalta; Que con fecha veinticmco 
de fihicro de md novecieiitias ochen
ta y tres, se remitió la mencionada 
lAteil a la Ofidna de Asesoría 
noñai de la Secretam de Hacienda 
T (Mfite PúMíoo para e4 díctame» 
de miAo, la ooal de^aiés de haber 
hMÚe el anATáda respectivo, con fe- 
db noase de mayo dk presente año, 
mitió dktBmen porque se ot<»giK 
h dedaeción solicitada, en la soma 
4» IfL 47A15L55. y  se dradegue la 
dBÉHei$B de X41& 21,601.05, por co- 
-WjiiMfrr a inveisiOQes realizadas 
«  W ff ntoii para maquinaria y eqtñ- 
po.

Oendieando: Que la 
“iSDCáBERA CHOmiBCA S. A. 
dt C V.*. fue dasificada eonforme 
d dando 455, del S de mayo de 
DCT, en la categwía de INDUS- 
« I S  BASICAS NUEVAS, para 

a la prodneeiÓB de azúcar

Candeaado: Que el Artículo 9, 
út Ganada Oesfenasietieazio de ^

cesitívos Fiscales al DesamAo Ih- 
dneíxial, establece qae toda Empresa 
que haya sido clañScada 
al mistno, tendrá derecho su
vigCTCía a deducir de sos utilidades 
stóetas al Impaesto Scíme la Renta, 
el monto de la reínvexEÍón efectuada 
en adqníEieián de maqníQaria y eqm- 
po qne amnentai la prodnctíviáad o 
la capaeáSad peodnetiva de la Ehqme- 
sa y  Ib Rama Indastrial de qoe se 
trate en él área Onitroamericana.

Ccnsideiando; Qne para los efec
tos del Artículo 9, del Ocmvenio Cen
troamericano de Inoentívos Fiscales 
al Desarrollo fitdnstnai y  el Artícu
lo 10 de su Protooc^o, toda Ean{H«sa 
Industrial interesada en recññr el 
beneficio por reinversiones que ha
yan sido efectos^as de eosformidad 
o<m la Ley, deberá i»esentar ante la 
Antórtdad Aihninistiaíiva, nna scdi- 
(útud que cont^drá todos los requi
sitos éstípulados en el Acuerdó —
N'> 287, del 12 de septiemlure de 1973, 
r^tentivo d^ amento ál Decre
tó N? 49, del 21 de junio de 1973,

Por tanto; 13 Presidenté de la Re
público, en sqdicaciósi de los Artícn- 
lós 245, de la ConstRutáón de ^  
Repúi^ica; 3, del Decreto No. 129, 
del 5 de felwero de 1971; 9, del Ooft- 
verio Centroamericaiio de IncefitrTOS 
Fiscales al Desarn^'lndústzial; 2 
y 11, del Decreto No. 49, del 21 de 
junio de 1973; 21.y 22, reformado
del Acuerdo N*̂  287, ,dei 12 de sep
tiembre de 1973 f 49, 88 y 91, dd 
Código de ProcecSmientos Adminis- 
tratívos

A C U E R D A ;

1.—Aut(»izar a la Ehnpresa “AZU
CARERA CHOLlínSCA: S. A. <le C  
V.’*, del domicOio de l£aroovia, de
partamento de Cbcíuteca, para qne 
HeduTCa de sus utOidades obtenidas 
durante el año fiscal 1980-1981, su
jetas al pago dd Impuesto Sobre la 
Renta, la cantidad de Cuarenta y 
Siete ISO Cuaixoesentos Qoinoe Lem
piras ooc CSncaeata y Cinco Centa
vos (Lps. 47,41555) que «nrrespon- 
den a la ranvenáóo de utilidades 
efectuadas pm* dicha empresa ca la 
adquióción de maquinínia y equipo 
en el peimdo mencionado, estable
ciendo Un plaao de seis meses conta
dos a partir de la &cba de enÚRÍón 
de este Acuerdo pata que la Empresa 
ca|ñtalice £dia  suma.

P A iiA iiE in  sEasm ifi
Se suplica tz los sosci p̂toces 

del Dícbío Ofióol LA. G AC ^A. 

qoe cuando monden osigiiicdes 

con ciísé. éstos deben de amr 

21/2 ^  3 pulgadas.

LA IXESCOON

2. —Dentar la deducción, de la can
tidad de Vráitiúu un  Seicientas Uiio
Lempiras c(xi CSnco Centavos ........
(Lps. 21,601.05), por no ocarespcin- 
der a nmquinatia y equipo de pro
ducción y de cmifonsidad con d  
Artículo 9 del Cbn-ronio menckaiado.

3. — mwto de utilidades obte
nidas por la Fhnpresa en el período 
fiscal 1980-19^1 queda sujeto a la 
veiiScamón que efectúa los Audito
res de la Dirección General de Tri- 
butacián.

4. —(^ e la Empresa “A^CARE- 
RA chclutex:a , s. a . d e  C. V.",
haga efectívo el pagó del 6 % en 
concepto de vigüanda sobre d  m«ito 
del impuesto es<merado establecido 
en e! Artículo N’  6  del Decreto N» 49 
del 21 de jurio de 1973.

5. —La precitada Empresa ddierá 
^!esentar, .debidamente registrada la 
resoectiva EJscritura PúUica de mo
dificación de la Escritura S oe^  me
diaste la cnal se muestre que haya 
capitaOmdo la suma de I4» . 47,41555 
en d  plazo que estaUeoe ^  Artículo 
N* 1 del Acuerdo N® 52-80, dd 17 de 
septiembre de 1980.

6-— Ê1 presente Acuerdo deberá 
ser publicado en el Diario Oficial “La 
Gaceta” , por cuenta dél interesado- 
—Conumíquese.

ROBERTO SUAZO CORDOVA.

£3 Secretario de Litado en los 
Despachos de Hacienda y Oédito 
Púbbco,

Axten Oorieta

30 J-84.
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A V I S O S
MABCAS im  WMaaCA

N'' de CeAê aaáaz 112. 
Clase Internacional: 5
Distingue: Preparaciones farma

céuticas.
Denominación descñpción de 

Etiqueta:

I . E0ERKYN
Lo que se pone en ccmocimimto del 

público para ios efectos de ley. — 
Tegucigalpa- D. C., 9 de julio de 
1984.

Cañólo Z. Bendeclc Pérez 
RegjstradkN*

30 J.. 10 y 20 A. 84-

E1 infrascrito, R^fístrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que eon fecha nueve de julio del 
presente año. se admitió la soUrntod 
que dice:
N' de Soiieitud: 22^-84.
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica
Fecha de la Solicitud: 25 de junio 

de 1984.
Nombre del Solicitante: MILB̂  

LABORATORIES. INC.
Dcmicilic: Elkhart Estado de In

diana. Estados Unidas de América.
Ncmbre del Apoderado: Abogado 

Daniel Casco López.
N" de Colegiación.: 112.
Clase Intemacional: I.
Dtsrmgue: Tabletas para cuiQar.

DeBOBnaaoÓQ deampcl^  de 
Stáqueta: Goesistezdx eo la deotazs-

CUAÍ0SUPS50
EL infraserito. Registrador de la 

Pn^ñedad Industrial, baoe saber:
Qoe ecHi feeiia nueve de jufio del 
presente año. se adhnitíó la soiícitDd 
que dke:
N' de Soticitiid: 2360-84. 30 J„ 10 y 20 A. 84.

Tipo de Solkútiid: Márca de Fábrica
Fecha de la Scdicitnd: 27 de junio 

de 1984.
Nombre del Solicitante: ATnericati 

CyinaiTÚd Compamf.
Eiotuicilio: Wayne. Estado de New 

Jersey, EsfaidnR Unidos de Amóica-
Ncmbre del Apoderado: Abogado 

Daniel Casco L^kz.

KWELl
Lo que se pone en cooocinúento del 

público para los efectos de ley. — 
Tegucigalpa. D C. 9 de julio de 
1984.

Camilo Z. Bendeck Pérez 
R^istradcv

30 J., 10 y 30 A. 84.

Sa infrascrito. Registrador de la 
ProF»edad Industrial hace saber: 
Que con fecha veintidós de junio del 
presente año. se aíbnitió la solicitud 
que dice;

N" de Solicitud: 2099-84.
Tipo de Scriicitud: Marca de Fá- 

Iwica.
Fecha de la Solicitud: 14 de junio 

de 1984.
Nombre dd Sdkitante: JOAQUIN 

ORDONEZ SANCHEZ 
DomidEo: Bcgotá. CWombia, 
NomlKe dd Apoderado: Ab<^dc 

José H, Burgos 
N' de Colegiación: 0277.

Cbse Istemacánnal: 3. 
Dístb^ne: Fdftonetía y ToeaSor. 
DtaKHuinaeión áescxipáSa áe 

E!tiqoeta:

Lo que se pone en coaoánáaAo del 
pnfafico pata ios efectos de ky. — 
T egnc^a^  D. C.. 9 de julio de 
1984.

Canato Z. Bendeclc Pérez 
Begistrit^s*

MAOAM' SEXY
Lo qoe se pone en ccmoeiBijBife; 

dd pdfaGco para los efectos 3e ley.— 
Tegnc^alpa, D. C.. 22 de jooso di 
Í98E

Haxio Calsfcn
Refxsttadac.

£3 infrascrito. Registrador de la 
pB^ñedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha nt^ve de jtdio del 
presente año: se admitió la soücitod
que dice:
N<> de Sc4icitDd: 2265-84.
Upo de Sdidtud: Miares de Fabrica
Fecha de la Sdicitud: 27 de junio 

de 1984.
Nonü]re dd Sobritaote: REEDOO. 

INC-
Domicilio: Humacao, P*uerto Rico.
Nombre del Apoderado; Abogado 

Daniel Casco L^>ez.
N'> de Colegiación: 112.
Oase InternacioDal: 5.
Distingue: Preparaciones y subs

tancias farmacéuticas; oemas. lo- 
dkmes y shampoos; pieparackmes 
farmacéuticas contra p io ^  y «ama

Denominación descripción de 
Etíoueta:

30 J. 10 y 20 A. 84.

H E R E N C I A

Ea mfrascrito. Secretario -dd Jar- 
gado de Letras Tercero de lo Ovñ 
dkl dépertamentó de Frandseo Mo
razán, al pnUicú en general y para 
los efedOB de ley, baoe saber: Qge 
este Juzgado, con fedui cinco de ja
llo dd año en curso (1984), 
sentencia en la que resolvió dedanr 
a Catarino Hernández Pernee, herede- 
ro ab intestato de su difunta madre 
señora Maria Desidefia Fonce Tdt 
de Hernández, o Desideria FonceVda. 
de Hernández y le concede la pon- 
sién efectiva de la herencia sin par- 
juicio de o&os herederos de mejor e 
igual derecho.—T^cigalpa. D. CU 
9 de julio de 1984.

Bahén Darío Nüez
año.

30 X 84.

miiLOS SCFUETOBIOS

La infrascrita. Secretaria dd to 
gado de Letras Departameotd ét 
Oootepeque’, al púfahco en fenenl j  
para los efectos de ley. corRapoe- 
dientec,, hace saber: Que en «si* 
Despariio, ha sido presentada la ao 
ik»ra María Cristalina Etazo Rodri- 
gieez, mayor de edad, scátera, de «6- 
ci-is domésücos, himdureña y de tát 
vecindario, con reMdeneia en la M- 
dea Chyagunca, de esta juñafiotto 
con el delñdo respeto oominraB» 
anve u^ed soliritando Titulo S f̂e- 
torio. de un lote de terreno, aitasdi 
en el Chyagunca. de jarisifitciáB, 
que mide cnarenta y ocho mehras di 
Norte a Sur. y cuarenta y ocho ■*• 
trosde Oriente a Poniente, eerridi 
por todos sos rumbes con akada* 
de púa, cubierto de pasto latMá 
Bmitedo: Al Norte, oon pnpisdMi 
de Emilio Erazo; Al Sor, eos p**fí̂  
dad de Armando Maldooado; Al 

c(HJ pn^úedad de FmSo 
A) Oeste con propiedad de
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Me que hube por coso- 
^  M e a la. semxa Célea Eia- 

ggMa 7 ^
¿eiM**® ^  tnia forma qnieta, 

¡ a y o »  XDtesTcnqpida, no bay 
: y ajalatcs proiiadíviso, y  por 

extraviado los docttmen- 
_  igmáóc.salvadoreña, en el 

^ieoSaoveiáeQtos sesenta y  nxie- 
laseieD por este zoedio a sbBdtar 
fl^Se^ietodo, pera ^  objeto de 
igggr f|(Qio iosezito. Que él lote de 

no.€s e^dal ni nadonal. — 
Oeobfiê ia, 15 de mayo de 1984.

SSBuna F. de IMaz,
Secretaria, por ley.

2Í J.»  X y 30 A. 84.

B tóascriío. Secretario del Juz- 
pSo dé Letras Tercero de lo Qvil, 
a  Departamento de Fraiuñsco Mo- 
tmim, ti póUico en geno^al, y para 
toefeetos de hace saber: Que 
era fedia qninoe de julio de mi! no- 
raieBtoB odíenla y tres, se presentó 
afe ede Despadio de Justicia la 
aíoia: María Vaztora Andino, ma-' 
}fede edad, sdtesa por viudez y  ve- 
fea de la aldea de VrSantteva, de 
ole Efetrito Central, solicitando 1 -̂ 
ffe) Supletoiio sobre los inmudiles 
^  a oootinicaci^ se describen: Un 
i(fe de terraio como de once manza
nas de extensión superficial, situado 
en d  lugar del CorIcmicSIo, el cual 
esfeda; Al Norte, con terrenos eji> 
fefeg de la comunidad; al Sur, con 
tetRDoe de María de la Cruz Caste- 
jn, Carlos García y Herntenegfldo 
Maraña  ̂camino de por medio; al 
Bfe, con terrenos de los Ochoa, oa- 
BBO de por medm; al Oeste, pro- 
piefed de Alejandro Pavón y  Mar- 
«dna Ravón. acotado por todos sus 
neíns, con alambre de púas, piedra, 
y BBdera muerta y zanjo cubierto 
de pM, reble y zacate; lote de terre
no eoBM> de cuatro manzanas de ex- 
taraÓQ superñdal, colindando así: 
il lloite, camino real que conduce 
d pBdblo de Tatumbla; <al Sur, cami- 
aoreal de la aldea; al O^te, eamiao 
?al 7  Escuela dd caserío; y  al Oes
te, pnpíedad de Marco Antoiüo Gar
da; «orno meyuas se ^cuentra 
(ofetnife una casa de babareque, 
de dos dormitónos, una sala y cod- 
sa. caiaiata de tejas, piso de tierra, 
d «rato del inmueble se encuentra 
cdUudode pino, roble y zacate; lote 
d; tetnoo como de tres manzanas 
de qfenáfa má  ̂ o me-
BfefltfiBda: Al Norte, ood terrenos 
*Üdaa fe la aldea; al Sor, camino 
^  4fe tondnee a Tatumbla; al

Oeste, con terr a ja libres de la co
munidad; lo mismo que por c4 rmtíto 
Este, se encuentra cultivado de pico, 
rolde y zacate una parte y  d  reste 
propio pora d  cidtivo de maíz y  fñ~ 
jotes; otro lote de terreno como 
de seis manzanas de extenaáóc sn- 
perSdál cultivado de óibcdes de 
pino, roble y zacate, y  ei resto pro
pio para él cultivo de maíz y frijoles, 
en ^  Tctemn se encuentra cocMmida 
una casa vieja de babazeque, de .dos 
piezas, sala y  ooezna, piso de fterra 
y culñerta de tejas, todos los lotes 
de terrenos descritos se encuentran 
niñeados en la aldea de Vma Nueva, 
jurisdicción de este Distrito Central, 
dicho inmuéfaie lo ba adquirido « i  
forma quieta, padfica y  no mte- 
rrummdk por más de dneu^ta años, 
y ofrece la ktformadÓn testifical de 
los stores: Concepdón Vargas Bel- 
trán. casado, motorista, Domingo 
Méféndez Pagoaga, soltero, moatero, 
Martha Raudales, casada, comercian
te. todos mayores de edad, y de este 
donúcOio. — Tegud^pa, D. C , 4 
de mayo de 1984.

Bnbén Deuto Núñez 
Secretario

30 M., 30 J. y 30 J. 84.

en mü noveéáentos acaenta y  nueve, 
y  ofiece la infcnmación de los tes
tigos: licmenzo Beyes Bamos, S^bs- 
tián Cáliz: gsa, ca^adna y  don Gxe- 
gmio Bambez Turcios; soiteros  ̂
todos mayores de edad y  de este ve- 
cándario.—T f̂uc f̂aî fa, D. C , 24 de 
abrü de 1984.

Gonzalo N. Padilla Moreno,
Secretario.

29 M., 29 J. y  29 J. 84.

El infrascrito, Secretario dél Juz
gado de Letras Tercero de lo CSvil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
se ha ijresentado a este Despacho, 
la señora María Lucila López Sosa, 
mayor de edad, soltera, de oficios 
domésticos y vecina de la cuidad de 
Comay^Oela, Distrito Central, soli- 
ritando Título Supletorio del inmue
ble que se describe a continuación: 
Un solar ubicado en la Aldea 
Carrizal” , jurisdiedón de. este IMs- 
frito Central, ya en zona urbana en 
forma irregular, ubicado al Occiden
te dél Instituto Liws Bográn en Co
mayagüela, que mide y limita: Al 
Norte, setenta metros limitando con 
prodedad de Humberto lAÍtaao He
rrera; al Sur, sesenta y fxbo metros, 
limitando cor propiedad de Francis
co Pon Aguilar; al Este, treinta y 
cinco metros, limita con propiedad 
de José Luis Juánez López; y. al 
Oeste, cinco metros setenta centíme
tros limitando con pn^iiedad de 
Humbarto Laitano. El solar tiaie 
cuatro mil cuatro metros cuadrados 
coB qpjince centésíBaas de metro cua
drado de extesfeóo siqierfidal, y  lo 
hubo por herencia de su difunto pa
dre Cecilio López González, fitlleeido

PATE24TE DE INVENCK>N

El ínfinscrito, Regísteador ^  la 
projáedad, Indnsteial, hace saber: 
Que con fecha quince de mayo del 
presente año, se admitió la soñdtod 
que dice:

No. de ScdicitQd: 1671-84.
Tipo de Solicitad: Patente de lu-

enaon.
Fecha de Solicitud: 7 de mayo de 

1984.
Nconbre del Solicitante: “MAQUI

LA INTERNACIONAL, S. A.”
DomicUio: T^^ucigalpe, D. G.
Nmnbre del Apoderado: Abogado 

Pedro Joaquín fóos Núñez.
No. de Colegia<ñ6n: 01S14.
Denominaeito. o descripción: “EN

VASE CORONA MAQUILA”.

Fi»- 7 fesC« CJC*-4

riii-  ̂ifisia TMPfeiet’
Lo que se pone en conocimiento 

del público x>ara los efectos de ley- 
—^Tegucigalpa. D. C.. 15 de mayo de
1984.

A .____  -
Begisttadar.

30 J -, 39 J. y 30 A. 84.
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K E H A T  E S

El üz&saeritD. Secretario dd Juz
gado de Lístras Prín^ro de lo CSvü 
dei Departamento de Francisco Mo
razán, al póbiieo en general y para 
ke efectos de Ley, bace saba*: Que 
en la audiencia de mnate del ^  
viernes tres de agosto del ano en 
curso a las ^cz de la mañana y en 
el local que ooq>a este Des|»idto, se 
rematará en púl^ca subasta ét si
guiente iiumiéUe:

'T  — PORCEONES DE TERRE
NO qae miden y limitaii. e^iecial- 
mente;

1) FVaocidn de terreno que mide 
trece metros de frente por cincuen
ta y dos metros de fondo, bmita es- 
pedaimente: Al Norte, con lote ven- 
dido a Bertba Ekazo; al Sor, ocm 
terreno dei Patronato; Al Este, me
diando caite tFGkzada; y al Oeste, con 
tenrraio dd Patronato; tiene «na ex
tensión superfrcial de SEISCIEN
TOS SETENTA Y SEHB METROS 
CUADRADOS.

2) Fracciófi de torreno que mide 
treinta y nueve metros de frente, 
por dnenrata y dos metros de fon
do, limitado especiafan^te: al Norte, 
con terreno del Patronato; al Sur, 
mediando eaQe trazada; al E ^ , con 
p(»Tión de teireno vendida a Beitha 
Ekazo y parte del terreno dd Pa- 
tnmato; y al Oeste, mediando caBe 
trazada; tiene una extensión sup^- 
ficial de DOS MIL VEINTIOCHO 
METROS CUADRADOS.

3) Una porción de terreno que su
de trece metros de frente por dn- 
cuenta y dos metros de £<mdo, limi
tada eepedalmente: al Norte, caBe 
trazada; al Sor, calle trazada; al Es
te, porcióo de tarreno vwidida a Iván 
Maradiaga; y al Oeste, con terreno 
del Patronato. Tteie grfawñAn 
superficial de SEISCIENTOS SE
TENTA Y SEIS MErTBOS CUA
DRADOS.

4) Fordón de terreno que mide 
trece nwtroe de frente pcx* veíntis^ 
metros de fondo, líTnltMda especial
mente: Al Norte, lote votdido a 
Ivin Maradiaga; al Sur, calle traza
da; al Oeste y Ebte. con terreno del 
Patronato; tiene una extensión su- 
perfieial de TRESCIENTOS TREIN
TA Y OCHO ME7TROS CUADRA
DOS.

5) Porcián de terreno que mide 
treee metíais dt frente por ekmto 
cuatro metros de fondo, limitada es- 
peciahnente-. Al Ncvte, calle traza

da; al Sor, caBe trazada; al Efete, en 
parte lote vendido a Iváa MartuBaga 
y parte del terreno (M Patremato; 
y al Oeste, en parte dá lote v<Qidí(&3 
a Hocacáo O. Soto y parte d^ terre
no del Patronato. 'Kene ana exten
sión sspmfidal de MIL TRESCIEN
TOS TREINTA Y OCHO MElfiOS 
CUAt^ADCSL

6) P(»túón de tam m  que mide 
trece metros de frente por setenta y 
odio metros de fondo. BmRada es- 
pedahnente: Al Norte, con lote ven
dido a Horacio O. Soto; al Sur, ca
lle trazada; al Fíate, ocm terreno dd 
Patronato; y al Oeste, en parte con 
lote vendido a la a^ixa, AI£A LE
TICIA LFarZELAR y parte dd te
rreno del Patronato. Tiene una ex- 
tensiÓD superficial de MIL CATOR
CE MFniíOS CUADRADOS.

71 Boirdón de terreno que mide 
trece metros de frente por cincuenta 
y dos metros ^  fondo, limitada es
pecialmente: al Nortte. calle traza
da; al Sur, lote de terreno vendido 
a Alba Leticia lidtzelar; al Este, en 
parte lote vendido a Hoaado Ocón 
Soto; y  al Oeste, OGU terreno del Pa
tronato. Ttene una extensiÓD super
ficial de SFTSCIENTOS SETE3NTA 
Y SEIS BCETROS CUADRADC .̂

8) Porción de terreno que mide 
treoe metros de friente por veintiséis 
metros de foodo, con estos limites 
especiales: Al Norte, con porción 
vendida a Alba Leticia Leitaélar; al 
Sur. calle trazada; al Flste y Oeste, 
con terreno del Patronato. Tiene una 
exteiisióa superficial de TRESCEN- 
TOS TREaNTA Y  OCHO METROS 
CUADRADOS.

9) Porción de terreno que mide 
cincamta y dos metros de frente 
pw ciento cuatro metre  ̂ de fondo, 
con estos limitea e^edaks: Al Nor
te, caBe trazada; al Sur, calle traza
da; al Este, en parte con porción de 
terreno dá Patronato; y al Oeste, 
caOe trazada. Tiene una extensión 
superficial de CINOO Mn  ̂ CUA- 
TOOCtENTOS OCHO METROS 
CUADRADO®.

10) PcHTíóo de terreno que mide 
trece metros de frente por setenta 
y odio metros de fondo con estos 
limites especiales: Al Ncwte, con lo
te vetdído a José Isaac Díaz Garda; 
al Sur y Este, con caBe trazada; y 
al Oeste, con terreno dd Patronato. 
Tiene una extensión snparfictal de 
MIL CATORCE METROS CUA
DRADOS.

11) Porcián de terreno que mkfc 
treee mdroe de freat» por dentó

cuatro metros de fondo coa estoi 
ItmiteB es^ecsaies: Al Norte y te. 
caBe trazada; al Eest&, aa parte cm 
lote vemSdo a José Isaac D i» Gar
cía y parte del terreno dd PatraDS- 
to; y al Oeste, con pomón veaHi 
a Marta de Jesús López y parte dd 
terreno del Patronato, 'nene m  es- 
teosíón stqietfidal de MIL IBES- 
CIENTOS C3líOÜFa«TA Y DOS ME
TAOS CUADRADOS.

12) Porcióa de terreno que nñde 
trece metros de frmite por dneaesb 
y dos metros de fondo, con eatOB 5- 
mites esped^es: al Nc»te, caBe tra
zada; al Sor, porción de terreno veo- 
£da a Marco de Jesús López V.; a) 
Este, terreno del Patronato; y aí 
Oeste, con parte del lote vraSdo a 
Piastima Banieatos y con parte de 
terreno del Patronato. Tiene ana ex
tensión. SQp^fidal de SEESOEK- 
TOS SETENTA Y SEIS METROS 
CUADRADOS.

13) Porción de terzcim <pie ande 
trece metros de frente por veíntiBéiB 

-meteos de fondo con estos líEñtes 
especiales: Al Norte, calle trazada; 
al Sur, con lote vmidido a María F»- 
tma. Barrientos; al Este y OeSte, 
con terreno dd Patronato. Tiene ma 
extensión st^erñcial de TRESOPEK- 
TOS TREINTA Y OCHO ME1B06
cu ad rad o s .

14) Porción de terreno que ««M» 
troce metros de frente por v^ntisés 
metros de fondo, con estos Boutea 
especiales: Al Ncote, con lote vmfi- 
do Sr Pastxma Barnentos; al Sor, ca
lle trazada; al HSste, con lote vien£jo 
a Mano de Jesús López; y al Oeste 
coa terreno dd Patronato. Tkm una 
extensión superficial de TRESQHí- 
TOS TREINTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS.

15) Porción de teareno que imde 
setenta y ocho metros de fondo, em 
estos límites especiales: al Ncfte j  
Sur, caBe trazada; a] Este, en ptete 
con lote vendido a María Puto» 
Barrientos y en parte con teneoo 
del patronato; y al Oeste, tcfresp 
del mismo Patremato. Tiese una es- 
tenáón superficial de OCHO lüDL 
CIENTO DOCE METROS CC4- 
DRADOS.

16) Portá^ de terreno que aide 
troce metros de frente por vélate-

metros de fondo, etu estos Ins
tes espedaks: Al Norte y Sor, edte 
trazada; al Eate, tnwiWn ca li tia- 
aads; y al Oeste, coa teiroao dá 
Patronato- TTene una «artenaüh» »  
petfióal de TRESCSENT06'
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n  T  OCBD METROS CUADRA
m

H) Panááp de tesreoo que mide 
rihaeahi j  éoB nietros ád frente 

«iBMBBbi j  dos metros de fon- 
aa atoa %nites especiales. Por 

tenates Ktete, Sor y Oeste, caBe 
fattte; y al Oeste, con'tmeaio dd 
Mátete. TMne ma extensión sn- 
prf&M de DOS MIL SETEOEaí- 
t05 CEFAIRO HETOOS CUADRA- 
DOS.

1S) Porcióii dé te rreo  qxie mide 
tres BKfn» de ñrente por veintiséis 

de foodo, con estos lím ites 
i : A l Norte, caBe trazada; 

al Ste, pcffción de terreno vendida 
3 BNña Besa de Alvarenga; al Este 
;  Oeste, con terreno del Patronato. 
Une osa exteosón su.perficial de 
1SESC5ENTOS TREIN TA  Y  OCHO 
XeiSOS CUACADOS.

Porción de terreno que mide 
!we metroB <fe firente por veinii- 
9is meteos de fondo con estos limi
te e^edales: Al Norte, con lote 
móBdo a Mvia Rosa Alvareoga; al 
Sor, caBe trazada; ál Este y O ^ e, 
toB. terreno cH Patronato. Hene ima 
ertaieiáp superficial de TRESC IEN - 
fOS TREINTA T OCHO METROS 
CCADRADOS.

2») Porción de terreno que mide 
dntePBta y dos metros de frente, por 

y ocho metros de fondo, con 
este Ifañites especiales: Al Norte y 
Sar, ciQe trazada; al Este, en parte 
eOB tote vendido a Elvia Rosa Alva- 
nq̂ a y parte de terreno del Patro- 
nate; y al Oeste, en parte d^ lote 
mfido a Miriam M. de Rodríguez y 
pote de terreno (fel Patronato. 'Hene 
ana odeneáón superficial de cuatro 
b3 docaenta y seis metros cuadra
dos.

2D Poccióii de terreno que mide 
tteee áseteos ^  foodo, con estos lí- 
ntas especiates: Al Norte, calle tra- 
ads; al Sor, coa lote vendido a Hi- 
ánail. de Bodriigoez; al Este y Oes
te; «a  terreno del Patronato. Tiene 
Msadteneién snpafidal de TRES- 
CBMT06 TREINTA Y OCHO ME- 
naSC(IADRADO&

3 ) PgRión de terreno que mide 
twss Wti'te de frente por v^tiséis 

de fondo, oen estos límites 
K Al Norte, con lote vendió 

t IC. de Redr^ues; al Sur, 
i; y al Este y Oeste, con 
PatroBsto. Tiene una ex- 

sapafiriat de TRESCIEN- 
B9»RBBNTA T  OCHO METROS 
qiWMPOC.

23) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente, por qnenenta 
y dos metros de fondo, oon estos B- 
mBes eepecáalesz Al Norte, caBe fra
zada; al &ir, lote venóBdo a Tcanás 
Nññez lieraz; al Este y  Oeste, con 
terreno del Patronato. 'Hene una ex- 
ttvttáán superficial de TTIESC3E2N- 
TOS TOSaNTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS.

34) Porción de tmTeoo que mide 
trere metros de firaite por setqita y 
ocho metros de fondo, con estos Inni- 

especiales: Al Norte y Sur. caBe 
traEida;. al Este, con parte de terre
no del I^tronato y Lote vendido a 
Tomás Núñez Meras; y al Oeste, en 
parte con lote vendido a Rosa Hajdee 
A%idel y parte del terreno del Patro
nato. Tiaie una estenmón superficial 
de MIL CATORCE METROS CUA
DRADOS.

25) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente pOT veintiséis 
metros de fondo, con estos límites «5- 
pecíales: al Norte, caBe trazada; ai 
Sur, porción vendida a Rosa Baydee 
Vindel y Etehñna Lagos Mejía; al 
Este y Oeste, con terreció del Patro
nato. TTene una extenmón superficial 
de TRESCIENTOS TREINTA Y 
OCHO METROS CUADRADOS.

26} Porción de terreno que mide 
trece metros de fiente, por setenta y 
ocho metros de fondo, oem estos li
mites espedaJes: Al Ntate y Sur, ca- 
Be trazada; al Este, con parte del lo
te vendido a Rosa Haydee Vindel y 
Etdvina Tragos Mejía y parte de te
rreno del Patrmato; y al Oeste, ca
lle trazada. Tiene una extenmmi su
perficial de MIL CATORCE ME
TROS CUADRADOS.

27) Porción de terreno que mide 
veintiséis metre  ̂de frente por vein- 
tmés metros de fondo, om estos li
mites crecíales: Al Norte, caBe tra
zada; ai Sur, mediaiHlo cerca, de pie
dra; al Elete, mediando cerca de pie
dra; y al Oeste, con terreno dd Pa- 
tnmato. Tlaae una extensión super
ficial de SEISCIENTOS SETENTA 
Y SEIS METROS. CUADRADOS.

28) Porción de tareno que mide 
vántiséis metros de firente, por dn- 
coenta y dos metre» de foodo, con ev 
tos limites especiales: Al Norte, ca
lle traada; al Sur, mediando cara de 
piedra; al Este, mediando cerca de 
piedra; y al Oeste, mediaado con te
rreno del Patronato. TSaie una ex
tensión superfidal de MIL TRKS- 
CTEÍsrrOS CINCUENTA Y DOS ME
TROS CUADRADOS.

20) Poará&i de terreno que nñdc 
(«■ántR y  xmeve metras de frente pm* 
setenta y  ocho metros de fondo, son 
estos l&nites e^iedaks: Al Norte y 
Sur, caBe trazada; al E t̂e, terreno 
dél Patronato; y  al Oeste, en parte 
con lote vendido a Tomasa Moneada 
Vásgnez y parte del terreno dá  Pa
tronato. TSene una extensión super
ficial de TRES MIL CUARENTA Y 
DOS METROS CUAl»tAD06.

30) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente, con cánenenta 
y dos metros de fondo, con ertos li
mites e^»eciales: al Norte, caBe tra
zada; al Sur, mediando caBe trazada 
y lote venado a Tomasa Moneada 
Vásquez; al Este y Oeste, con terre
no del Patronato. Tiene ima ext^ñón 
superficial de seiscientos setenta y 
seis metros cuaxlrados.

31) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por setenta y 
ocho metros de fondo, c<m estos limi
tes espedales: Al Norte y Sur, caBe 
trazada: al Este, con lote vendido a 
Tomasa Moneada Vásquez; al Oeste, 
oon porte del lote vendido a Heriber- 
to de los Swtos Tcwres y parte del 
Patronato. Tiene una extensóón su
perficial de MTTi CATORCE ME
TROS CUADRADOS.

32) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente ■par cincuenta 
y dos metros de fondo, oon estos B- 
mites especiales: Al Norte, oon lote 
vqxfido a Heriberto de los Santos To
rres; al Sur, calle trazada; al Este y  
Oeste, con terreno del Patronato. Tfe- 
ne una extensión superficial de SEIS
CIENTOS SETENTA Y SKIS ME
TROS CUADRADOS.

33) Pordón de tezreno que mide 
trece metros de ficante por setenta y 
ocho metros de fondo, con estos Hmi- 
tes especiales: Al Nmle y Sur, caBe 
trazada; al Este, con parte ^  lote 
vendido a Heriberto de los Santos 
Torres y oon parte dd terraio dd 
Patronato; y al Oeste, con parte del 
lote vendido a Antonio M e^ Sorto 
y con parte de tereoo dd I^dnxiato. 
Tíoie una extensiói supexfióai de 
MIL CATORCE METROS CUAIMLA- 
DOS.

34) Pordón de terreno que mide 
trece metros de frente por cánenenta 
y dos metros de fondo, con estos B- 
mites especiales: Al Norte, eon lote 
vendido a Antonio M e^ Sorto y  eon 
parte de terreno det Patronato. Ifiene 
ima. extensión superfieia] de MIL 
CATORCE MEMROS CUADRADOS. 
Fondón da tareDO que mide treee 
metros de fíente por qnenenta y  des
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aKftros de faoáo, coa estos Ihaites 
e^feciaies: Ai NcKte. coa lote vendi
do a AAtocío Sorto; ai Snr.
falte traiodaí al Easte ▼ Oeste, ooo. te- 
rreoo del Patronato. T^ne una ex- 
tenaiáa superficial de ̂ aSC3ENTOS 
SETEMTA Y SEIS MEntOS CUA
DRADOS.

35) Poróón de terreno que mide 
treinta y mwve metros de freocte, con 
setenta y ocho metros de fondo, con 
estos limites e^iedales; al Norte y 
Sor. caBe trazada; al Este, con parte 
dd lote veodido a Antonio Mejía 
Sorto, y parte de terreno del Patro
nato; 7  al Oeste, calle trazada. He* 
ne mía estenaidn soperficia] de TRES 
BUL. CÜARE2ÍTA Y DOS ME7TR0S 
CUADRADOS^

36) Portíón de terreno que mide 
treinta y nueve metros de frente, por 
cmcumta y dos metros de fondo, cm 
estos Imiites especiales: Al Norte. 
caQe trazada; al Sur. ocm lote vendi
do a Amparo Serpaz Girón y Ramón 
Blanco Merlo; al Este, calle trazada; 
y al Oeste, ecm terreno del Patrona
to. líene una erten^n soperScíal 
de DOS MIL VEINTIOCHO ME
TROS CüArffLADOS.

37) Portáón de terreno que mide 
sesenta y cinco metros de frente, por 
ciento cuatro metros de fondo, ccai 
estos límites e^>eciales: Al Norte y 
Sur, c a l l o  trazada; al Este, c<h i  parte 
del lote vendido a Ramón Blanco 
M«do y parte del terreno del Patro
nato; y al Oeste, con terreno dd Pa
tronato. Tiene una extensión super
ficial de SEIS MIL SETBCIESNTOS 
SETENTA METROS CUADRADOS.

3S) Porción de terreno que mide 
treinta y nueve metros de frente por 
vtintis^ metros de ftmdo, con estos 
límites e^íeciales: Al Norte, con te
rreno vendido a Amparo Serpaz Gi
rón y Ramón Blanco Merio; al Sur 
y Este, calle trazada; y al Oeste, con 
terreno del Patimuito. Tiene una ex- 
tenmÓn superficial de MIL CATOR
CE METROS CUADRADOS.

39) PordóQ de terreno que mide 
trece metros de frente por cincuenta 
y dos metros de fondo, con estos li
mites especiales: Al Norte, con lote 
venado a Henmnio Martines Rodri- 
gfoez; al Sor, con lote vendido a Hor- 
iwteía Alvarado Torres; al Este, ca
lle trazada; y al Oeste, con parte del 
lote vemfido a Rttié Alvarado Miden- 
ce y parte del tem no ddl Patronato. 
Dene ñus extiaaáón simcrfictal de 
DOSCIENTOS SETE34TA Y SEIS
metros cuadrados.

40) Porcióli de teaxeoo q?ie mide 
trece metros de fraite por veintiséis 
metros de fondo, con estos límites 
eŝ iecialeE: Al Norte, calle trazada; 
al Sur. con lote vendido a Rene Ar
mando iDdejjoe; al Este, con lote 
vendido a Herminio Martínez R ; y 
al Oeste, con tormio del Patronato. 
'Rene una extensión stqierficial de 
trescie n to s  TREINTA Y OCHO 
METROS CUADRADOS.

41) Pc^xión de terreno que mide 
trece metros de frente por cincuenta 
y dos metros fondo, con. estos lí
mites especiales: Al Norte, con lote 
vendido a R¡ené Annarulo Mkience; 
al Sur, caRe trazada; al Este, con 
parte de terreno de María Hortencia 
Alvarado y  parte de terreno del Pa
tronato; y al Oeste, con teneoo del 
Patronato, llene extensión su
perficial de SE3SCIENT3S SEJTEN- 
TA YSEB METROS CUAIMIADOS.

42) Porción de terreno que nude 
treinta y nueve metros de frente por 
ciento cuatro metros de fondo, con 
estos limites especiales: Al Norte y 
Sur, oelle trazada; al Este, con lote 
vemMo a René Armando Mldence y 
parte de terreno del Patronato; y al 
Oeste, con lote vendido a Consuelo 
Carrasco y al Oeste, terreno del Pa
tronato. llene una extenáón super
ficial de CUATRO MIL CINCUEN
TA Y SEIS METROS CÜADRADOS-

Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por cincuenta 
y dos metros de fondo, con estos li
mites especiales: Al Norte, calle tra
zada; al Sur, lote de Consuelo Ca
rrasco de Argeñal; al Este y Oeste, 
con terrenos del Patronato. Tiene 
«na extensión snperfúñal de SEIS
CIENTOS SETENTA Y SEIS ME
TROS.

44) Pordón de terreno que mide 
trece metros de frente, peu- veintiséis 
metros de fondo, con estos límites 
especialee: al Norte, con lote vendido 
a Consuelo Carrasco de Argeñal; al 
Sur. calle trazada; al Este y O^te. 
terreno del Patronato. T̂ üoe una ex- 
ext^tsión superficial de TRESCIEIN- 
TOS TRE3NTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS-

45) PcMTÍóa de terreno que mide 
vemtis^ metros de frente por cien
to cuatro metros de fondo, con estos 
limites especiales: Al Norte y  Sor, 
caJQe trazada; al Este, con lote ven
dido a Conaaelo Carrasco y terreno 
de! Patronato; y al Oeste, calle tra
zada. Tiene una extenaón stiperficiai 
de DOS MIL SETECIENTOS CUA
TRO METROS CUADRADOS.

46) Ptmcáón de terteso qoe wmie 
cáento cuatro metros de fr^de par 
setenta y ocho metros de fouíSo, eoo 
ertos límites e^>eciales: Norte, Sar, 
Este y  Oeste, calle trazada, l̂ cne uaa 
área de OCHO MIL CIENTO DOCE
m etros cu ad rad o s .

47) Porción, de terreno que sude 
trece metros de fiente por váuüKk 
metros de fondo, con estes 
especialest Al Norte, lote veochilo a 
María CSoria GeraMína Oviedo; al 
Sur y Eirte, cahe trazada; y ad Oes
te, ctm teíTPaio del Patronato, lliee 
ima extensión superficial de TBlCS- 
C3ENTOS TREINTA Y OCHO ME
TROS CUADRADOS.

48) Pormmi de terreno que mide 
cxDcuenta y  dios metros de fteote por 
setenta y ocho metros de fondo, con 
estos limites ei^)eciales: Al Norte 7 
Sur, calle trazada; al Este, teneno 
vendido a Miguel Antonio Cfilíx y 
Gloría, GeralcGna Oviedo; y al Oeste, 
con lote de Yadira A^ura en parte 
y parte de terreno del Patronato, lle
ne una extensión superficial de CDA-
tho  m il  cin cü en ta  y  seeí
METROS CUADRADOS.

49) Portúen de terreno que mMs 
veintiséis metros de frente por ds> 
coenta y dos metros de fondo, oot 
estos límites e^>eciales: Al Norte, 
con cáQe trazada; al Sur, con lote 
vendido a Yadira A^ura; al Este, 
con terreno del Patronato; y al Oes
te, en parte con lote vendido a Ta- 
dira Asftira de Asfura y en parte con 
terreno del Patronato. Tiene ma ex
tensión superficial de MIL TRES
CIENTOS CENCüENTA Y DOS ME
TROS CUADRADOS.

50) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por veintiséis 
metros de fondo, con estos sstos S- 
mites espértales: Al Norte, calle ta 
zada; al Sur, lote vendido a Lqcübo 
Mrtitoya Lozano; al £iste, temoo 
del PatrcHiato; y al Oeste, caSe tra
zada. 'Heite una extenaón superfi
cial de TRESCIENTCS TREINTA T 
OCHO METROS CUADRADOS. Las 
porcáones de terreno antes desoitas, 
forman parte del terreno denomítiada 
“EL TABANCO”, sitio en tí We 
Los Hmxones;, como de vtíutíeipeo 
manzanaa de extensión superficial, 
cercado de alamiaire y de piedra y ha- 
rmaeo tí eual limita: Al Norte, es» 
propiedad de Santiago Mataiaoras; al 
Sor, con departamento de Deaaettia 
Concepción Flores, llamada Las Ta
pias y. mediaado camino eoo loteiAr 
M]̂ :utí Flores Santos y  El TtiaüK 
al Este, ooo trtrreno de laucderoadr
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jlaiBMiñex; 7  al Oeste, coa 
I g ^ ^ k s  Flores Sastos.

% — DH030CHOS SOBRE LOTE 
gg^ggSESiO cfesKHninado EL TA- 
giS90D, abácado en el sitio de Loe 

COBO de veinticiijco man- 
de ezKenaiÓD soperficial aoo- 

tMbdb abadre. laedra y  barrancos, 
d asi feda : Á1 Norte, lote de El 
<«Sb; al Qiieote, terreno del cami' 
■ade Tagoadre; al Sor, lote de El 
tUSa; ál Ooódente, con el Cerro 
MSb y  Loe Boveooes, el potrero de 
B lU m » está sboado en el lote de 
ise Oscitas o de La Estacada.

1H.-ÍJ0TE DE im REN O 00- 
m  DE V13NTICUATRO MANZA- 
mS de estesEBÓD soperñcial, cnlti- 
ladade zacate, acotado de cercas de 
piedras, alambre y barranco natural, 
A»en d lugar llamado los Hwcones, 
á esd Umibi, asi: Al Norte, Río 
dtáde; al Sor, Gin^are y barran- 
rnaatnral; al Este, propiedad de 
J^Bd Flores Santos, medbndo ba- 
nmo natural y con propiedad de 
hm Samfrez, y al Oeste el m i^ o 
Bo (Sainare.

IV.—PORCIONES DE TERRENO, 
de terreno que mide y limitan, ask 

1) Poeciáo de terreno que mide 
TfáitiaSs metros de frente por ciento 
esatiT} metros de £<mdo, limita espe- 
mlmente. Por los rumbos Norte,, 
Sv, Este calle trazada y al Oeste 
coa terreno de Carlos Humberto Flo
res. Tiene una estensión superScíal 
<pK nade veintiséis metros de ñ*mite 
per cineoenta y dos metros de fondo 
«n estos límites especiales: Al Nor
te, con terrenos del Patronato; Al 
Skr, con terreno de Carlos Humberto 
nares y Andrés Coello; al Este y 
Oeste, con terreno del Patronato. Tie
ne na extensión superñcial de MQ 
Ttesdestos Cincuenta y Dos Metros 
OtódraSos

3.—Porción de terreno que mide 
tnee metras de frente por veintiséis 
nebns de fondo, con estos límites 
eŝ edsies: Al Norte con propiedad 
it Culos Humberto Flores; al Sur. 
ole trazada; el Este, con terreno del 
Pdnmato; y al Oeste, con lote de 
íaém  Codlo. Tiene una extensión 
nt̂ erfioal de Trescientos Treinta y 
Odn Metros Cuadrados 

i-Pordón de terreno que mide 
vcMíibs metros de frente por se- 
íeslaj odio metros de fondo, bmita- 
*.«|Bcelmente; por los rumbos 
líactit 8mr y Este, con calle trazada 
j é  Oeste, con parte de lote vendido 
t Qenmáa Carrasco y terreno del 
Niwgtu. TSene una extenedón su

perficial de Dos Mn Veintiocho Me
tros Cuadrados.

5. —Pmeimi de terreno qim mide 
trece metros de frente por cincnaita 
y  dos metros de fondo, con estos li
mites especiales: Al Norte, con terre
no de Gervada Carrasco; Al Sor. ca
lle trazada; Al E ^ , con terreno dd 
Patremato. Hene nna extensióa su- 
perSdal de Sdscientos Setenta y  Seis 
Metros Cuadrados.

6. —Porción de terreno que mide 
trece metros de frmte, por setenta 
y ocho metros de fendo, con estos 
limites espedaJes: Al Norte y Sur 
calle trazada, AI Este con terreno 
en parte de Gervada Carrasco y te
rreno del Patronato y al Oeste tam- 
Iñén con terreno del Patronato tiene 
una extendón superQdal de liOl Ca- 
tCBTce Metros Cuadrados. Las Porcio- 
nes de terreno antes descritas forman 
parte del terreno como de cuatro o 
cinco manzanas de extenmón super
ficial, cercado de alambre y i»edra, 
llamado "Las Tapias” , la cual indu3% 
un pequeño pedazo que fue cercado 
por Francisca Sánchez de Martínez, 
sito en el lote llamado las Crutítas o 
la Estacada de esta Jurisdicción el 
cual limita: Al Norte con lote llama
do Tabanco, propiedad de don Darío 
Montes, al Sur, mediando camino con 
propiedad de Miguel Flores Santos, 
y lote del Tablón, al Este, parte del 
Tablón y terreno de herederos de 
Juan Ramírez; y al Oeste, el.mismo 
lote del Tabanco.

V— PORCIONES DE TERRENO, 
que miden y limitan especialmente, 
ad:

1 . —Porción <te terreno que mide 
trece metros de ftente por veintiséis 
metros de fondo, limita especialmen
te: Al Norte, Noé Benavides Lagos, 
por los Rumbos Sur, Elste y Oeste, 
con terreno del Patronato. Tiene una 
extensión superficial de Trescientos 
Treinta y Ocho Metros Cuadrados.

2. —POTtáón de terreno que mide 
trece metros de frente por veintiséis 
metros de fondo, limita especialmen
te: Al Norte, lote de María Marina 
Mejía, al Sur, calle trazada, al Elste 
y Oeste con terreno del Patronata 
Tiene una extensión snperñcial de 
Trescientos Treinta y Ocho Metros 
Cuadrados.

3. —Porciói de terreno que mide 
veintiséis metros de frente por cin
cuenta y dos metros de fondo, limi
tada especialmecte: Al Norte y &ir, 
caBe trazada, al Este lote de María 
Marina Me;^ y al Oeste eaOe traza
da. Tiene una esctatáón soperfida)

de Mil Tresckzitos Qncamta y  Dos 
Metros Cuadrados.

4. —Porciáa de Terreno que mide 
trece metros de &site por aneoenta 
y dos metros de fondo, limita eqte- 
cialmente: Al Norte y &□*, calle tra
zada al Este mediando cerca de pie
dra y ál O e^  coa lote vendido a 
Digno Héctor Flores y terreno del 
Patronato. Tiene una extensión su
perficial de Seiscientos Setenta y Seis 
Metros Cuadrados.

5. — P̂orción de terreno que mide 
trece metros de frente por veintiséis 
metros de fondo, limitada especial
mente: Al Norte con lote de Digno 
Héctor Flores, al Sur, calle trazada, 
al Este y Oeste con terreno del Pa
tronato. Hene una extenmen super
ficial de Trescientos Treinta y Ocho 
Metros Cuadrados.

fi.—Porción de terreno que mide 
veintiséis metros de frente ]por dn- 
cuente y dos metros de fondo, con 
estos límites especiales: Al Norte y 
Sur, calle trazada; al Elste, lote ven
dido a Digno Héctor ETores; y al 
Oeste, cem lote de Carlos Gazbajal 
T., ti^ e una extensión superficial de 
Trescientos Cincuenta y  Dos Metros 
Cuadrados.

7. — P̂orción de terreno que mide 
trece metros de frente por vríntis& 
metros de fondo, con estos limites 
especiales: Al Norte, calle trazad; 
Al Este, con terreno del Patronato; 
Al Sur, lote Carlos Carbajal Torres, 
y al Oeste, lote de Blanca Leonor 
Figueroa. Tiene una metensife super
ficial de Trescientos Treinta y Ocho 
Metros Cuadrados.

8. —Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por veintiséis 
metros de fondo, con estos limites 
especiales: Al Norte, lote de Bianea 
Lecxior Figueroa; al Sur caDe traza
da; al Elste, lote de Garios Carbajal 
Torres; y al Oeste terreno del Pa
tronato. Tiene una extensián stq>er- 
fidal de Tresdmitos Treinta y  Odio 
Metros Cuadrados.

9. —PcHxúón de terreno <pie mide 
cincuenta y dos metros de fondo, 
con estos limites especiales: Al Nor
te y Sor, calle trazada; al Este, 
lote de Blanca Leemor F^;ueroa; y  
al Oeste, lote de Nora Carina Chacón. 
Hene una extensión superficial de 
Dos MU Setecientos Cuatro Metros 
Cuadrados.

IOl—^Porción de terreno qae mide 
trece metros de fiante por cmeoenta 
y dos metros de fondo, limitada es
pecialmente: Por ios mmhns Norte. 
Sur y Este, caDe trazada y Al Oeste, 
con parte del lote vendido a JuBtinis-
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no FenBodes Pineda 7  terroto áA 
Patronato. Tiene ana extengaon so- 
perQdai de Seiscientos Setenta 7  
Seis Metros Cuadrados.

11. —Pcnnióii de terreno qro mide 
trece roeros de frente por veintiséis 
metros de fondo, con estos limites 
e^tedates al Norte, con lote de Jos- 
tiniEtno Fernández Pineda; al Sur, 
caBe traaada 7  al Este 7  Oeste, con 
terreno dd Patronato. Hese una ex
tensión superficial de trescientOB 
trdnta y  ocho metros coadrados.

12. —^Poid^ de terreno qt^ mide 
dncnenta 7  dos metros de frente, 
por cmcuenta y dos metros de fondo, 
con estos límites especiales: Al Nor
te, 7  Sor caBe trazada; el Este lote 
de Anrelk> Padilla 7  al Oeste caOe 
trazada. H ^e una extraída super- 
fidal de Dos ád  Setedentos Coatro 
Metros Cuadrados.

13. —Pocdón de terreno que núde 
de trece metros de frente, por vein- 
tiéis metros de fondo, con estos limi
tes especiaks: Al Norte caBe traza
da, al Sur lote de Ramona Figueroa 
Flores, al Este con terreno del Patro
nato; al Oeste, caBe trazada. Tiene 
una extensión superGdal de Trescien
tos Treinta y Ocho Metros Cua
drados.

14. —^Pcadón de terreno que mide 
ci^ito cuatro metros de frente por 
cincuenta y dos metros de fondo, 
con estos límites especíales: Pt^ los 
Jos rumbos Sur, Este y Oeste, con 
calle trazada; y al Norte también 
calle trazada. Tiene xma extensión su
perficial de Cinco Cuatrodentos 
Ocho Metros Cuadrados.

15. —Pordón de terreno que mide 
trece metros de frente por veintiBéis 
metros de fondo, con estos limites 
especiales: Al Norte, caBe trazada, 
ai Sur, lote de Rosa Paula López, al 
Este 7  Oeste con terreno del Patro
nato. Tiene una extensión superficial 
de Tresdentos Tieinta 7  Ocho Metros 
Cuadrados. LAS PORCIONES DE 
TERRENO A N T E S  DESCRITAS, 
forman parte dd terreno llamado 
“EL ALGODONAL”, cultivado de 
zacate jaraguá. como de siete manza- 
tms más o menee de extenaá&i aiqter- 
fidal, ubicado en el sitio de los Hor
cones. de esta jurisdícdón d  cual li
mita; Al Norte y Oeste, «m  ^npie- 
dad de Mignd Flores Santos; al Sur, 
Rio Grande de por medio, eon propie
dad de don Darío Montes, antes de 
MaxmriBsno Zuñiga; 7  al Este Rio 
de por medio, con profaedad de Mi
guel Flores Santos; acotado de aMm 
tare, piedra 7 cerca aataraL

VL-^>ORClON DE TERRENO 
que miden 7  limitan espedáfanente:

L—Pozemn de terreno que mide 
trece metros de frente por veintiséss 
metros de fondo, limitada espedal- 
m^ite; al Norte, caOe trazada; Al 
Sur, lote de Dotores Andtnni Lozano, 
al Este, con calle trazada 7  al Oeste, 
con terreno del Patronato. ISene nna 
extenaón soperñdBl de Trescientos 
Treinta 7  Ocho Metros Cuadrados.

2. —Porción de terreno que mide 
trece metros de fraate por cíucaenta 
y dos metros de fondo, limitada espe
cialmente al NtHte lote de Dolores 
Andino; 3I Sur 7  Este, calle trazada 
7  al Oeste, con terreno del Fl^rona- 
to. Tiene una exten^n superficial 
(fe Tresdentos Treinta y Ocho Me
tros Cuadrados.

3. —^Pord^ de terreno que mide 
veintiséis metros de fiante por den
tó cuatro metros de fondo, con estos 
límites especíales al Norte y  Sur, ca
lle trazada al Este, lote de Ddores 
Andino Lozano y al Oeste terreno de 
Rigoberto Hernández. Tiene una ex
tensión superficial de Dos Mfl Sete
dentos Cuatro Metros Cuadrados.

4. —^Pordón de Terreno que micte 
trece metros de frente por veintiséis 
metros de fondo, limitada e^>edal- 
mente: Al Norte, calle trazada, al 
Sur, con lote de Rigoberto Hernán
dez; Al Este y Oeste, terreno dd 
Patronato. Hene una extensión su
perficial de Tresdentos Treinta y 
Ocho Metros Cuadrados.

5. —^Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por cincaenta 
y dos metros de fondo, limitada es
pecialmente: Al Norte, terreno de Ri
goberto Hernández; al Sur y Este, 
calle trazada; y al Oeste, con terreno 
del Patronato. Tiene nn̂  extensión 
superficial de Seiscientos Setenta y 
Sds Metros Cuadrados.

6. —-Porción de terreno que mide 
cincuenta y dos metros de frente por 
cmcuenta y  dos metras de fondo, con 
estos limites e^>ecia]es; al Norte y 
Sur. calle trazada; ai Este con lote 
de Rigoberto Mcmcada; y al Oeste 
con calle trazada. Tiene una exten- 
sión superficial de Dos Mil Setecien
tos Cuatro Metros Cuadrados.

7. —Porción de terreo que mide 
cmcuenta y dos metros de frente por 
cincuenta y dos metros de fondo, con 
estos límites especiales: Al Norte y 
Sur, calle trazaiia, al Este, terreo 
del Patronato y al Oeste. caOe tra
zada. Tiene una eztensián superficial 
de Dos MH Setecáentos Cáatio Metras

8. — Pordón. de terreuo qm «íde 
veintiséis metros de tiente por veis- 
tiséis metras de fondo, con estos feeá- 
tes especiaies: Al Norte, 00a lote ót 
Alba Rosa Hernández y 16h58Díi, 
Santos Rodrignez; al Sur y Estela 
terreno iM. Patremato; y ai Oeste, 
caBe trazada. Hrnie rittfTsiíis 
superficial de Seiscíaitoa Setenta j  
Seis Metros Cuadrados.

9. —Porción de terreno qoe añáe 
trece metros de tiente por 
metros de fondo, con. estos Rsitea 
especiales: AI Norte, con caBe tra
zada, al Sur lote de Fraxtdsco into- 
nk> Rodr^fuez; Al Este, terreno dd 
Patremato 7  al Oeste, caBe tinada. 
Hese una, extensi^ superficial de 
Trescientos Treinfxi y Ocho Meteoe 
Cuadrados.

10. —^Pordón de terreno que mde 
vemtteéis metros de frente por vein- 
tisms metros de fcmdo, con estos b- 
mites especiales: Al Norte, Sar j  
Este, etm caBe trazada y al Oeste, 
con terreno del Patronato. Hene wa 
extensión superficial de Seisriestoe 
Setenta y Seis Metros Cuadrados.

11. —Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por ^nment» 
y dos metros de fondo, con estos li
mites e^>eciales: Al Norte, con lote 
Wenseslao León: Al Sur, caBe tnua- 
da, al Este y Oeste con terreno dd 
Patronato. Hene una extensión sa- 
perfidal de Seiscientos Setenta y 
Seis Metros Cuadrados.

12. —^Porción de torreno que 
trece metros de fraite por set«ta y 
ocho metros de fondo, limitada espe
cialmente; al Norte y  Sur, ra.TU tra
zada; al Este, tarreno dd Patromto 
y al Oeste, caBe trazada. Heos aa 
extensión superficial de Mil Catocce 
Metros Cuadrados.

13. —PcHxión ás terreno que sude 
trece metras de frente por vdntisSB 
metros de fondo con estos límites es- 
pedales: Al Norte, caBe trazada, d 
Sur, lote de Natividad Zániga; Ai 
Elste y Oeste con terreno de! Patro
nato tiene una extenáóa superficial 
de Trescientos Treinta y Odio Me 
tros Cuadrados.

14. —Porción de terreno que zade 
trece metros de frente, por setesla 
y ocho metros, con estos limites es- 
pañales; Al Norte. lote de Natividad 
Zúniga al Sur, calle trazada; al Bte 
y Oeste, con terreno del Patnmte- 
Hene una extensión siqtecfitíal de 
MQ Catorce Metros Cuadrados.

15. —^Porción de terreno q tt mhf 
veintiséis metros de frente, psr a*- 
tenta y ocho metras de fondo coate-
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, eupedalea: Al Norte cao.
I de Mana Graciela Hernán- 
Sor, ea&e tmzada, al Kste te- 

dd Rrfgonato y al Oeste calle 
cdfctcaswiBL Heue «r»»c eztenáón 

Des 119 VeintioGbo Me- 
fpiK Qüiduidosi. ^.AS F O £dO N SS 
BgflSBKNO antes descritas for- 
aMfVtedd jkote de terreno de más 
• nom «ostro Tnanguias de exten- 
fda ailpGrSdaIr acotado de {óedra. 

> y BttdBcay oem travesías me>
, ato ea ^  sitio de los Hor* 

I y lote de este nombre, él coal 
i: id Norte y Sste, tárenos de 

Fkxes Santos; Al Sur, jsco- 
fieáildedDaDazíolCraitesyal Oes
te rilíB de Job Horcones y prc^nedad 
dedal Darío Montes.

y t-I/jfj®  DE TERKENO, pro- 
bao «atado, «rano de -veinte manza- 
» d e  estoisióii soperñcial, sitoado 
ei ú stio de los Horcones de esta 
JnKÜedón, ^endo parte del Lote 
InadoLos Horcones, cercado de 
dnAre, y Bmita: Al Ncrte y Oeste, 
cm terreno dd lote de los Horcones 
de l^ od  Flores Santos, al Sur oon 
tareso de don Darío Montes, oon 
eoiBS medianeras por tos rmnboe 
Norte y Eéte.

VIL—LOTE DE TERREINO como 
de TÓitkttatro manzanas de exten- 
ÓÓB 8te>C!rfidal, cercado de madera, 
piedrâ  barranco natural, ubicado en 
díate de los HtHxones, en el sitio de 
loe Horcones, el cual limita: Al Nor̂  
te potrero de Migu^ Flores Santos y 
aeatcm de Leónidas Ramírez; al 
te  tetxeno de herederos de Atana- 
do lógmrre, ñradiando quebrada de 
ks Azrqw^, y lote de la. Leonarda 
iof dd otorgante Darío Montes; Al 

poBeóÓQ de Miguel Flores San
tos y dd Ingemero don Juan Ramón 
Mdte. d  Río con el último; y el po- 
níeafeê  kte de la Leonarda. hoy de 
don Dnío Montes.

VlOr-DQS XiOTES DE TERRE
NO. ̂  toman parte de un sedo 
<aop» cono de ocho manzanas de 
qftnáÍB saperBcial, niñeado en el 
nd» ét los Bteeones, Aldea de Ya- 
Soeee de este Distrito Central, el 
od Haita: Al Norte, lote número 
do» de Dobces Flores de Matamo- 
«te ai Sor, terreno de Miguel Flores 
Batea ai Este, Lote Número seis de 
•teid Sasobez, temoto de lliguri 
WtetefkiiliaL y al Oeste eoo prtqae- 

Miga! Flores Santos y de

IX'-Lole de teo^oK) oomo de vein- 
^OteteBat ^  «actensión superficial

Uasosdo EL FLAN BEL JICARO, 
ubicado en el Lote de ios Horoemes, 
él cual limita: Al Norte etm potrero
a ntigiia mpiTiti» Tb>Tnadft P U E B L O
VIEJO de don Darío Montes; el Sor. 
con terreno de los Sierra y  de don 
Darío Montes, al los mismos 
límites y al Oeste, con él Río (Sni- 
guare.

X —DFSEtECffiJS SOBRE TOES 
ONCSIAVAS PARTTES del lote de 
k» ^erra Bodas, o te Oocita y 
la Estacada en el sitio general de 
Los Horcones, aldea de Yagnadie 
de este jnrisdkcióii ^  cual limita: Al 
Norte, con lote de cajón, al Sur con 
lote ^  Tablón; al Este, cao terreno 
del común de Yaguacire; y Al Oeste 
con lote ite Coto Pd&n y H<»oones, 
los cuales hubo por cmnpra beriia al 
Abe^ado don Darío Montes, en esta 
ciudad el ocho de octubre de mü no
vecientos setenta y cuatro, ante los 
(^cíos del Notario Hernán Castro 
Coello, en Instrumento número ocho, 
encontrándose inscritos él d<Hxiinio 
a favor de su r^resentada con loe 
nmeros dél 329 al 343, folios del 

420 al 431 del tomo 296 dél BegMro 
de la Propiedad de este Departamen
to con excepción de la onceava parte 
del terreno descrito 05 el número 
diez que la hubo por comjwra hedía 
a don Darío Humberto Montes e ins
crito en el Registro de la Propiedad 
bajo los números anteriores.

XI.—DERECHO SOBRE EL TE
RRENO denominado Los Horcones, 
ubicado en te Aldea de Yaguadre, 
jurisdicción de este Distrito Central. 
ci:Qfá área ^  Doscientas Setenta y 
Cuatro Héctareus y una área, el cual 
limita: Al Norte, con terreno El Cá- 
jóa; al Sur, y Este, con el terreno de 
la Crucita y la Eüstacada; y al Oeste, 
con el Cerro Pelón y los Banqufllos, 
el cual hubo por compra en esta du
dad del ^ez de ó^dembre de núl no- 
vedentos setenta y  uno, a los señores 
Teresa Concepdón Santos Flores, Ra
mona Santos Flores de Platero, Ana 
Rosa Santos Flores, Petrona Santos 
viuda de Santos, Qoria Sutey, San
tos Bonilla de Flores y Aída Argen
tina Salgado Vda. de Santos, ante 
los ofidos dd Notario Hernán Castro 
Coello, en d  Instrumoito numero 
sesenta y uno, enccmtiándoee inscri
to a favor da su re^cseaitada bajo d  
número setenta y seis dd tomo cin
cuenta y tres ^  R^iistro de te Pro
piedad de este Depsitamento.

XIL—RESTO I®  SENDOS DE
RECHOS «1 d  t<>te .de taroao de-

aommado LC@ HORCONES, sitio 
ia Aldea de Yaguadxe juria^cdón de 
este Distrito Central, cuyos Emites 
generales son al Norte con terreno 
dd Cajón; al Sur y £¡ste. d  terreno 
de las Crudtas o la Esfiacada; y 
al Poniente, con cerro Pdón y los 
BanquOlas, desrecbos goe hubo en 
-virtud de emn^a. hecha a María 
F3emi Ramírez Flores de Vdásquez, 
Rosa Margarita Ramírez Fiemes y 
Femando Conrado Ramírez Flores, 
en instrumento púbHco número U  
autorizado en esta chidad ante loe 
oficios del Notario Hernán Castro 
CoeQo d  día seis de noviembre de 
1974, encontrándoee inscrito d  do
minio a favw dd Patronato oon el 
número dos (2), folios sesenta y nue
ve (69) y setenta (70) dd tomo 
trescientos (300) dd. Registro de te 
Prt^iedad de este Depaitamoito; 
ajcterando que derechos adquiri
dos se incluyen mü seiscientoe no
venta metros cuadrados venados a 
Coraba Garda Pahua y dos nal! no
vecientas -varas -vendidas a Marte 
Zoila Guerra Aguiter. Tamlnén se 
aclara que d  inmueble descrito en d  
número 11  se haya reinscrito con d  
número 69 tomo 455; el número IV 
con el numero 82 dd tomo 307; los 
muñeras V y VI con d  número 83 dd 
Tmno 307, todos dd Registro de la 
Pnqúedad de este Departamento de 
Francisco Morazán. Dichos inmue
bles fueron -valorados de c o m ú n  
acuerdo por las lurtes en la cantitiMi 
de doscientos O C H E N T A  Y 
DOS MIL LEMPIRAS EXAÍJIOS — 
(I ^ , 282.000.00), y se rematará pa
ra cen su producto hacer efectiva la 
cantidad de CUARENTA Y NUEVE 
MTT. SETECIENTOS LEMPIRAS
CON DOCE CENTAVOS :________
(l4)s. 49.700.12), más iutrneses y  bas
tas dd. presente jnido Ejeentiuo, 
promovido por la Abogado Vüma 
Mejía Viuda de Tabora, en sn coali
ción de Apoderada del BAFKX> 1® 
(XXIEDENTE, S. A,, contra d  PA
TRONATO PRO-MEJORAMIENTO 
DE LA COLONIA JARDU«ES DE 
TONCONTIN, por medio de sn re- 
presoitante legal su Presidente ac
tual René Andino. Y se advimte qoe 
por tratarse de primera lidtacSóa no 
se admitirán postaras que no enlatan 
las dos terceras partes dd avalúo dd 
misino.—T^ucigalpa. D C., 6 de 
julio de 1984.

Daño Ayala
Secretario.

Dd 10 J. al P A- 84,
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El htftaaeríto Seeretaño del Juz
gado de Letras Primero de lo civil, 
óeí Departaioento de f^'aiuasco Mo
razán; ai púliüco en general y  para 
loe efectos de Ley, hace saber: Que 
en 2a anfencia señalada para, el 
miércoles quince de agosto del año en 
earao a las diez de la TnañoTra y en él 
lo o l que eciqta este Despacho, se re
matarán en pái^ica subasta los ^  
gmentes imnoetíes: Dos parcelas de 
terreno tdacados en Támara  ̂departa
mento de Francisco McHazán, que se 
descríhea así: L—FVaccíóii de terre
no de veintidós mil doscientos noven
ta métroe, con cuarenta y ocho cen
tímetros cuadrados, eqnivalmte 
treinta y nn mil novecientos setenta 
varas cuadradas c<m treinta y cuatro 
centésimas de varas cuadradas, cuyas 
dimenakmes y ct^indancias sea; Nor̂  
te: Doscientos nn metro con setenta 
y castro centímetros, propiedad de los 
herederos Carias Castillo; Sur: CSen- 
to ocho metros con diez centímetros, 
propiedad de Alberto Panayotte; Bs- 
te, tácito setenta y tres metros cin
cuenta centímetros propiedad de In
dustrias Tropicales, S. de R. L.; y 
Oeste, ciento dieciocho metros con 
cuarenta centímetros carretera del 
Norte. 2.—F^ación de terretm de ocho 
manzanas de eztemsióo, equivalente a 
ochenta mil varas cuadradas, delimi
tado a « : Norte, piropiedad del Doctor 
Gonzalo Carias y ^  señor Alberto 
Ramón Panayotte, callejón de por 
medio; al Sur, imojúedad del mis
mo Alberto Ramón Panayotte, ca. 
Bejóo de por medio; Este, propiedad 
del referido Alberto Ramón Pana- 
yotfce. callejózi de por medio; y. 
Oeste, siempre con la jH^púdad 
de don Alberto Ramón Panayotte, 
«aHejwi de pm- medio, asi c«no 
las signientesg mejcwas: Acometida 
de alergia eKetriea, transfonnado* 
res, red interna de distribución, dos 
pozos para extraccióai de agua, lim
pieza. nivelad^ y drenaje, once man
zanas con seis centésimas de manza
na de nivelación y drenaje realizados; 
galería número uno; área de noventa 
por cincuenta pies cutáerta con techo 
de madera y lá.nünaa de zinc; piso con 
ñmdiñón de concreto de veinte cen- 
dmetros diez po- diez cnbíerta con lá
minas de zinc; galoa númoo dos; de 
diez por veinte metros, oonstxuSda so
bre etmiento de ladrillo, madera, te
chada coa liminas de zinc; galera
número tres de tíneo por siete inetzos 
eonstmidaB de madera techada ooo

lamín» de zinc; galma tfoiimiT* 
por sets metzuB, construida denmde- 
ra y  techo de zinc; mstalacioaes ̂ ée- 
tricas de yarda palQlera, red de di&- 
triboeírá, poetes ai^adoces y eoneo- 
Clones en galera número mm, pata 
maquinana de motores, horno para 
quemar hinita de diez metros de cxr- 
ctmferencia de tres punto cinco me
tros de altura, construido de ladrillo 
rafón. Seotíói LadrOkis; Galera nú
mero uno de secado con capacidad 
para secar soten piso de cincooita 
mil ladrillos, estructura de post^ de 
artestei de madera labrada cuteerta 
OI su totalidad con lámínaî  de ánc; 
bcHZto cm  capacidad de quema de 
ciento cincuoita ladrillos coustroí- 
do de adobe, en una galera techada 
de zinc; galera para máquina y acu
mulación de materia con postes de ar
tesón de madera labrada techada de 
zinc, piso fundición de concreto de 
diez CfcntímfitroB de espesor incluyen
do pila <kstinada para preparación de 
material; instalacitet elécteica, alam
brado eléctrico para galera de secado 
número tmo, «m lineas de coneadón 
para nmtores y máquina para fatei- 
car ladrillo. A sinü^o; a) Máquina 
Hau^er valorada en Treinta Mil 
DosciaitOB Veintitrés Lempixas; b> 
Máquina Hawker valorada en Seis 
Mil Seiscientos Ocho Lempiras. Los 
inmuebles antes descritos se encuen
tran inscritos bajo el Número 16 del 
Tomo 241 del It^istro de la Propie
dad. Hipoteca y Anotaciteies Preréa- 
tivas de este Departamaito de Fran
cisco Morazán, y fue valorado por las 
partes de común acuerdo en la can
tidad de CSe&to Gneo Mil Seiscientas 
Lempiras y se rematará paca con su 
producto hacer efectiva la cantidad de 
Noventa y CSnco Mil Trescientos Se
tenta y Seis Lenqúras (L 95.376.00) 
más intereses y cesstas del presoite 
juicio ejecutivo promovido por el 
Abogado Oscar Perdmno Perdono, 
Apoderado Legal de la Oorporacióo 
Hraidureña de Dosarrótlo Forestel 
ÍCOHDEPOR). ccwtra el señen* José 
Roberto Mourra. en su carácter de 
Gerente de INDUSTRIAS TROPICA
LES. S. DE R. L-. se advierte que por 
tratarse ¿te primera lieitadon no ae 
admitirán postores que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo de loe 
miaanoB.—Tegucigalpa, D. C, joMo 6 
1964.

DARIO AYALA C A S n tl/), 
Secretario.

Del 16 J. al 7 A. 8A

S  infrascrito, Seczetarío dei ÜRgt 
do de Letras Segundo de lo CSifldd 
departamento de Francisco Ifonaáa. 
ai publico en gexteial y paz» loe 
efectos de Ley corrê KUidíenteiylBee 
saber: Que esí audiencia del dá 
iuues seis de agosto del año ea eseaa 
a las nueve de la mañajia, en el loesi 
que ocupa este Despacho, se remtari 
en púUka subasta ei Juniaehte de 
pro^dad óei señor Ben janún 6wtr 
Uo, cuyo dominio se eneneâ za xas- 
crito a su favor, bajo d  nmuer» 237 
páginas 220 y 221 dd Tomo XQC áé 
R^istro de la Pro^edad de .te 
Sección Judicial de Jutica^ ea á 

departamento de CMaiuho, ñmMíJjf» 
el cual se describe de la masen 
siguiaxte: ‘Un solar urbano ubiesite 
en el Barrio de Jesús de la ciudad de 
Cataicamas, CHanefao, «ai ima exteo- 
sión superficial de vtCÍQtidós vana y 
media de frente lado Oeste, de Hotte 
a Sur; cuarenta y siete varas, teda 
Norte, de Este a Oeste; limitad): Al 
Noi*te, solar y casa, dél señor 
mín BustiUo; aj Sur, solar y dt 
Ramón Canelas; al Este, scáar de 
Amolfo Euceda y al Oeste, sotar y 
casa de Gr^poria Zelaya, calle de por 
medio. Mejemas: Una casa coostnr- 
cíóx de bloques de cemento y ladiilte 
rafói, techo de asbesto, artesón 
madera de pino de primera dan, 
cielo de plywood, repellada y pintadi 
por dentro y fuera, piso de ladiílb 
de cemento, instalad^ eléctrica tej» 
repello, agua potable, desagúc ¿  
agxias n^ras y mide: Once metete 
de frente, por veinticuatro mrtztis de 
fondo y consta de: Tres dormitorioB: 
Uno mide 3.90 metros de laigs. por
3.50 metros ancho, otro máte.¿75 
metros de ancho por 3.50 metros de 
largo; otro mide 3.25 metros de talgo 
por 3 metros de ancho; todos con 
closet de concreto y madera de color 
una sala-comedor de 4.90 meteos de 
largo pCH* 3.25 metros de anche; vb 
cocina de 3.25 metros de larga por
2.70 de ancho; cem muelde de ceta 
sías; una sala para negocio de IM 
metros de largo por 3.50 meteos de 
ancho; un pasillo de L30 nóteos de 
ancho pm* 3.25 metros de largo; m 
jardín interim’ de dneo meteos de 
largo por 3 metros de and»; wm 
lúeza para taller de 10 metros de 
largo por 10 metros de ancho «o* 
piso de eoDcreto; tiene quiitee pwrtM 
de maden de ootar coa Baisiss de 
{limera clase, siete ventSHte O* 
balcones de hierro y eelostate ** 
vaya de hierro que cobre £es mA* 
hacia e! &ente de la
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tBcStuños, dos Ibóos, dos 
asa pila, tm Javandero, una 
CBwaita 7  dos metros al 

^fi^oodelacask Se hace la. adv^ 
leKft, <Ŝ  per tratarse de primera 
Ifgseís  ̂no se admitirán poetaras

dqoe asciende a la soma 
it Gata CSaeo Mil Cuatrocientos 
SáB£aa$Bss con Setenta 7  Cuatro 
CMnes (IfS. 1(^406.74), e inmoe- 
H» d «aal ae mnataiá en virtod de 
h Snaasda ^jecutíTa que ante este 
mtftd» le ha procumdo el Ucen- 
daSa Jorge Alerto Montoya Her- 
aáafĉ  ea sn earácte¡r de represai- 
tadedala S o c i e d a d  Mercantil 
^«ñha 7  fioSaeras Jndusiriáles, 
í  í  de C. r r  (VAJÍSISA), al 
leferido señor Bastillo, para el pago 
déla soffia de Trece Hñ Quinimtos 
Laqaiias, más íntcroBcg 7  costas del 
jMáa--TGgw îaÍE’̂  D, C., juho 2 de 
ISM

fféctarSaatón TrócAez V., 

J a l d a d o  d e  L e t r a s  

S ^ ^ i o d o  d e  l o  d i a l

D d  U  J ,  a l  2  A -  8 4 .

£1 iofrasadto, Secretario del Juz-> 
pdede letras Segundo de lo Civil, 
a  departamento de Francisco Mo- 
asía, al pútíico en general 7  para 
les efectos de ley, hace saber: Que 

la anfettiria señalada para el 
«utes vántiimo (21) de agosto del 
mo ea eoiso, a las nueve <te la ma
tea 7  en ei local que ocupa este 
Deíp̂ bo, se rematará en Pública Su
te ^  d ŝ [aiente inmueble; “Un 
inte de toreno situado en la Lotífi- 
mete Ramada “Remdendal Grana- 
di'’, es Comayagüela, marcado con 
4 Hteero Veinte dél Bloque “H” , con 
maeiteiBión superficial de sesenta 
7 ote metros cuadrados, que mide 
7 teita asi: Norte, lotes números 
Oatro 7 CSnco, seis metros; Sur, 
Cde Peatnoai, núnmro CSnoo y Seis 
ates; Bote, lote número Diecinue- 

tseoe metros; Oeste, lote Vein
tes» trece metros. £H inmimble 
teeteae encuentra registrad 
bsq Setenta 7  Uno del Tomo Qia- 
tetete CSncmenta y Niieve dd Re- 
tem de la Propiedad de Francisco 
^U aQ ue f  onoando un soto caer
lo <si el kte descrito se encuentra 

en calidad de mejesras 
:qae cooBíste en sala come- 

coo lavatrasto instalado.

dos demnitasioe, on baño cotícete, 
zmia de levandena, techo de lámina 
de asbesto cem^to, antea de mitra
da pavimentada, jardines 7  aéreas 
verdes, paso de mosaico, délo raao 
de láminas Ptnpand, paredes de con
creto y bloque y ap>oiladas sohere 
cimentación, ants^mica de eoKmreto 
y el perímetro del patio cercado am 
maya cídón. d  área de ccmstmccito 
es de coareota 7  sda nitros cuadra
dos. Didio imnueUe lo hubo por oeno- 
pra hecha a la señora 'Teresa Agnr- 
cia Ortiz, en Elscritora Pública auto- 
rizaxla por d  Notario Juan Arnaldo 
Hernández Q^ónoza, d  vdntidós de 
junio de mil novecientos odieiita 7  
uno; y se micnentiu inscrita a su fa
vor bajo el número 39, Tomo 809, del 
R^istro de la Pro|»edad Rimijeble y 
Mercantil de Francisoo Morazán. Di
cho inmueble fue valmrado en Escrl- 
tai:a Pública autorizada por él Nota
rio Juan Arnaldo Ei^inoza, en fecha 
veintidós de juiÚD de iml novedentos 
rschenta y uno, por la cantidad adeu
dada de Veintite )£1 Oen Lempiras 
(Lps. 21,100-00) en el presente Jui
cio Ejecutivo promovido ante este 
Despacho. Y se rematarán para con 
su producto, hacer efectiva la canti- 
dj?.d de Veintiún Mil Csen Lempiras 
(Lps. 21,100.00), más intereses y 
costas dél presente juido, es dedr, 
el Juicio Ejecutivo promovido por el 
Abe^ado Marco A. Batres P., en su 
condición de Ajiodeiado de la Sode- 
dad Mercantil denominada “CONS
TANCIA. AfíOCIACrON DE AHO
RRO Y PRESTAMOS” , contra el 
señor José de les Santos Fonseca. 
Se advierte a los interesados, que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, el 
cual asciende a ia suma de Veintiún 
Mn C5en Lemiáras. — Tegucigalpa, 
D. C., 17 de julio de 1984.

Alex Rafael Córdova J-, 
Sr». P. L.

Juzgado de Letras 
de lo CIvü.

25 J. al 16 A. 84.

£2 inteascríte. Secretario dd Juz
gado de Letras Segundo de k> Gtefl. 
del D^eztazaento de Ftaaariaoo Mo- 
raaot, al pñfalieo ea. geaerai 7  para

los efectos de le?, hace saber; 
en la «mdíenrif» spfgtlada para el dta 
vimnes diedsiete de agori» ddi eo- 
rriente año, a las nueve de la maña
na, y  en el hxal qne o c t^  Dés- 
pacÍK), ae rematará en Púhüea Su
basta. él rigcáente Inmaribie: Tin 
lote de terreno marcado oou ri nú
mero diecisiete (17) dél Bloque de la 
Sociedad, de la LotrScacirá San Fran
cisco, con estos Iñnites 7  ^ómeoriaues 
especiales; Al Norte, diez (10) me
tros, setenta 7  dos (72) centóneteos, 
calle de por medio cou lote númezD 
setenta y siete (77) del miamo Blo
que; al Sur, doce (12) metros, se
senta 7  cnatro (64) ceotfmeteoa» 
prc^iedad de Rafael Moneada; al Es
te, veintisiete (27) metros octeute 7  
cuatro centóneteos con lote número 
IB del nú^no Bloque; 7  al Oeste, die
ciocho (18) metros, trmnta y  dnoo 
(35) centóneítroB, con lote No. IS. 
del mismo Bloque, con área de 3S3 
varas cuadradas con mete (7) centé
simas de vara cuadrada; en el lote 
descrito se encuentra construida una 
casa de paredes de ladrOIo de ráffin, 
el techo de lámina de asbesto &a. una 
área de cincuenta 7  un metros cua
drados, que consta de sala, emnedor, - 
cocina, dos dormitorios, y un baño, 
encentrándose inscrito dicho inmue
ble a favor dél compareciente bajo 
d  N» 45 tomo x n  del Registro de 
la Propiedad Hipotecas y Anotecio- 
nes Prevmitivas de este Departamen
to de Francisco Mrarazán. Dicho In- 
mueble lo hubo por compra hedía a 
Isaías ServeÜón Bonilla, en escritura 
pública autorizada por él Notario 
Napoleón Panchamé, él cinco de No
viembre de mil novecientos setenta 
y nueve, y se encuentra inscrita con 
el número 26 del Tomo 355, dd Re
gistro de la Propiedad, Hipotecas y 
Anotaciones Preventivas de este De
partamento de Francisco Morazán. 
Eácho Inmueble fue valorado de co
mún acuerdo en la cantidad de QUIN
CE MIL LEMPIRAS .... ..............
(Lps. 15,000.00) y se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de VEINHUN MIL OCHO
CIENTOS NOVENTA Y (XHO
le m p ir a s  c o n  n o v e n t a  y
NUEVE CENTAVOS____________
(Lps. 21.89&99), más ks intereaes 
y costas dd presente juicio ejecutivo 
promovida, ante este Despsd» por 
d  Abogado Armando Aguflsj; C , caá 
su eonfirióo de Apodando Legd de 
la “Pfnanriera Meteopolitana. Aaoda-
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cáÚB AbcMio j  Pléstarooe. & A ”. 
eoBtn el eeñor Bágaxáo Mcaales 
IrfaflL y  6B advierte qne por tratarse 
de f riine»» üeitaciúii ao se adwiti- 
x6n puBtutas que do  adRan iaa doa 
tezeena partes del svaldo dri sósmo. 
—TqyjBc^a^a, t>. C., 13 de jd io  de 
1961

'b d e ia  T.. 
Secretaiío.

Del 23 J. al U  A  81

El la&ascríto. Secretario <fel Juz
gado de liStras Primero de lo QvO 
del Departamento de Frasdsco Ho- 
razáo, al público en general y para 
loe ^ectoB de ley, hace saber: Que 
en la audiencia día miénxdes 
quince de agosto del año en curso, 
a las c5ez de la mañana y en el local 
qne o c i^  este De^ej(^o, se rema
tarán en pública subasta el bien in- 
nmefale que se describe a continua
ción; a> Lote número ocbo ubicado 
en d  sitio denominado San Francis- 
00 de Lepaguaxe, jurisdicción de Ju- 
ticalpa, departamento de Olancbo, 
cayo lote fue demarcado en el terre
no coeao signe: Tomando como pun
to de paitiiia el punto esquinero el 
lote número nueve en la carretera 
nacional adjudicado a los herederos 
de Federico Galeano, se dio princi
pio a la medida ocono ^ u e : Sur, 
cfieciséás grados, doce minutos; Es
te, trescientos un metro sesenta cen- 
thnetros; Sur, dieciséis grados, dos 
minutos; Este, noventa y siete me
tros; Sur, quince grados treinta y 
un mimttos; Este, noventa y siete 
metros; Sur. quince grados, treinta 
minutos; Este, ciento treinta y ocho 
metros, diez centímetros, en parte 
de esta linea antraior, se dejó la co- 
tindancia en el lote de los herederos 
de Federico Galeano, para imseguida 
emrtíBtiar con ^  1<^ número once 
de la señora María Ramos; Sur, 

metros, cineaenta centíme
tros; Sur diedodio metras, eic 
cuenta y  teas minutos; Este, cíen me
tros; Sor, emcnenta grados, ca o  mi- 
untos; Oeste, ciento dieexxho me- 
tros, en esta últíma distanda, colinda 
en parte con d  lote número doce dd 
señor Ftandsco Jiménez, y ensegui
da: Sor. enaxenta y noeve grados, 
eatone aiBiites; al Oeste, treinta y 
odbo rnébem, «fies eeStímetres, dejan

do aquí la cofindaocía que ae traía. 
se continuó wñrHprvlrt en cofírwianda 
con d  señor Juan Matate, sx su lote 
númeio se» en la fonna sámente: 
Sor, setenta y doa grados, tzmnia y 
éinoo minntos; Oeste, setenta y siete 
midzoB, setenta oentimetn»; y Sur, 
setenta y nueve grados, cero un mi- 
sntos; Oeste, cincoaita y un metros, 
vdnte centímetros; Note, odienta y 
seis gradas y  treinta y cuatro minu
tos; Oeste cinciienta lúetros, sesenta 
coitzmetroe; Noste, ochenta y  cinco 
grados, diediineve minutos; Oeste, 
cuarettta y  cinco metros, trdnta cea- 
timetros; Sur. ochenta y  nueve gra
dos. díecsáete mimitos; Oeste, vein- 
títrés metros, i£ez centímetros; Sur, 
sesenta y  im grados, trdnta y seis 
minutos; Oeste, treinta y seis metros, 
treinta oentÉnaetros; Sur, cincuenta y 
ocho grados, treinta y na minutos: 
Oeste, setenta y  tres metros; Sur, 
dnenenta y ^ete grados, veintidcnco 
minutos; Oeste, setenta y siete me
tros, n o v e n t a  centímetros; Sur. 
ochenta y  un grados, <»ro minutos; 
Oeste, ochenta metros, noventa cen
tímetros; Norte, ochenta metros, se
senta oentimetros; Norte, sesenta y 
siete grados, dieciocho minutos; Oes
te, setenta y mete metn®, sesenta 
centímetros; Norte, sesenta y un gra
dos, cuarenta y tres minutos; Oeste, 
setenta y un metros; Norte, nueve 
grados y veintitrés minutos; Oeste, 
noventa y cinco metros; Norte, ca
torce grados, setenta centímetros: 
Norte, diecisiete grados, catorce mi
nutos; Oeste, dncuenta y nueve me
tros. setenta centímetros; Norte, dos 
grados, cuarenta y tres minutos; 
Oeste, setenta y nueve metros, cua
renta centímetros; Norte, cuatro gra
dos, cincufinta y siete minutos; Efete. 
dentó vdntinueve metros, diez cen
tímetros; Norte, dncuenta y cuatro 
grados, cuarmita y seis minutas; 
Oeste, siete metros, treinta centíme
tros; Norte, veinticuatro grados, 
cincuenta y cinco minutos; Oeste, 
odienta y dos metros; Norte, veinti
séis grados, vdntitrfe minutos; Oes
te, veintiséis metros, sesenta centí- 
nitros; Begstndo a^ a la carretera de 
Jutiealpa, lindando con lote numero 
sesenta (60) ; Ncute, sesenta y  seis 
grados, cuarenta y dos minutos; 
Este, ciento ochenta y dos metros, 
sobre dicha earretera, hasta el emoe 
con la de Salamá; Norte, sesenta y 
seis gmdoe, cuarenta y eáete nún 
tos; Elste, esatrodentos sesenta y 
ads metros, ifiez centímetros, edin- 
daado con M aldea de Sabana Abajo

y  coa este último tiro, se eoa 
dnSda la medida en d  referido bte 
tymenD ocho que se adjudicó a teror 
¿ i  señor Teresdo Coefla co]k> kte 
esMáezca un área de erncuenta y ties 
hectáreas, vdnte áreas y detáxáo 
eentiázeas; tmneodo como tamles ge- 
nerales, los siguímites: Al Noite toa 
kte número sesenta (60), de ÍÉA 
mo Gerrato y d  lote treinta y «aatro 
(34), de la Aldea de Sabana Abajo; 
al Sur, cem lote número seis (69, de 
Juan Matute; al Este, ocfa lote te 
mero nueve (9), de fc>s hexederoB de 
Federico Galeano, lote número dsce 
(12), de Federico Jiménez; al Este, 
del mismo lote del señor Juan Ma
tate, y  am queda-concluida didia a»- 
dida. b) Lote tunero eincaeata y 
ocho (58) úMcado en el mismo tqgat 
que d. anterior cuya pareda de te
rreno no fue demarcado y puesta ea 
d  piano con los siguientes datos: 
Habiendo tomado como punto de par
tida un lindero en él lote adjo&adĉ  
a favor de los herederos Vareiz, co
mo sigue: Sur, trrinta y tres grados, 
cero minutos; Oeste, con tresdectes 
cuarenta y tres metros; Sur. catocet 
grados, treinta minutos; E ^  coa 
doscientos veinte metros; Sor, ae- 

.senta y seis grados, cero mbaniOB; 
Este, seiscientos cuarenta metres; 
Snr, cincuenta y dos grados, treáte 
minutos; Este, cuatrocientos dneaen- 
ta y ocho metros, habiendo 
esta cdiindancia. con el número cm- 
cumta y seis (56) del señor Goiiler- 
mo García y hermano; y (te rite 
último XHinto se sigue en oolindams 
por la carretera: CJon Norte, vwjfr 
cuatro grados, cero minutas; Este, 
sesenta y dOs metros; en este úttaio 
se deja colindancia con la cairetea 
y se continúa él lote de tes aeSorei 
Varela. como águe: Norte, cmeaezte 
y dos grados, treinta minutas; Oeste, 
cuatrocientos sesenta metras; Norte, 
sesenta y seis grados, qero miimln; 
Oeste, quinientos sesenta nMtiQB; 
Norte, treinta y ocho grados, tete 
ta minutos; Este, tresrientos aaesbt 
y cineo metros; llegando eos tete « 
la edindanda con el de los ten—w» 
Varria: Con Norte, (áncueotagndn 
trráta y  ocho minutos; Otete; — 
doedentos* sesenta y dos —tea; 
Norte, catmee grados, cero des si- 
ñutos; Oeste, con euarenta y dbn 
m ebr» llegando con este úKá— ps 
to de partida y habiéndoes esnte 
dSeho polfeono, xma área tetal te 
(james hectáress eoo sesada IMS 7 
55 oestiáreas; riendo los
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de dkdio lote, los ságnien- 
Üb: i l  Niortiê  coa lote número ón- 

j  sm  (56) de los Várela; al 
jtciOafĉ  caiiíteaa dé T^<^alpa- 
jtgtílft. f  et lote número cmcuenta 
ya* (56), del Doctor GtoHermo 
gedei; y c) Lote número tres, nbi- 
eri» éa d  atÍD anteriorménte des- 
erd f̂wiffndfr este lote medido en 

dŜ meste: Dando principio 
e» ln aKiSda de nn punto común y 
jffcBMiin iií|v en lote de loe señores 
0»H Viareía, ae mmenm los si- 
■̂winn rombos y  dístaiicias: Sor, 

aósgndbe; treinta y imeve minutos; 
ÉBÓsdto metros, odieota centíme- 
tns; Sor, ^ez grados, treinta y ein- 
eemiBBtaB; Bste, ciento veinte me
trô  dacDenta centímetros; Sor. do
te gndw y dieeieéss minatos; £^te, 
dmtetmista y seis metros, oncoea- 
ii eeBtfanetros; Sor, ocbo grados, 
flétala y sds minntoe; Sste, veintí- 
sd» metros, dms centímetros; Sor, 
■  gads, veintíenstro rañratos, doce 
tetme, ochenta centímetros, cin- 
tamta y dos grados, treinta y ^ te  
aíartoB; Este, noventa y seis me- 
<m̂ ementa omitímetros; Sur, coa- 
nata 7  im grados, qxúnce minotos; 
(leste, dentó un metros: Sor. cua- 
mita y odio grados, quince minutos; 
Oote, trdnta y un metros, diez cen- 
tteetros; Nmte. ochenta y un gra- 
és, dfedaete minutos; E ^ . vein- 

metras, cuarenta centonetros; 
dejando asi la edindanda que se 
Inés y eontinaando las medidas en 

con el lote número cua- 
fm (4>. mljadkado a favor del Lige- 
ñso E*ardo Andkm; con Sur. 
'qnticBatra grados, vdntídés mín"- 
tse. cuarenta y tres metros, veinte 
esnfertws; Sur, veintiún grados. 
óBcaeota y cuatro minutos; Este, 
aoRSta metros, treinta centúnetros; 
Shr, dtaciaéis grados, cuarenta y 
oatm idnotos; Este, ochenta y dos 
Htna, treiata céatúaetros; Sik*. se- 
testa y tres grados, veinticuatro mi- 
ndús; Itabe. treinta metn», diez 
teBánetras; Norte, setenta y  cuatro 
jnfta easmita y ocho minutos; 
OoÉî  dnenenta y un metros; Sur, 
hada y dnoo grados, trece minu- 
tee; Oeilé. setenta metros; Sur, diez 
«adea, ecfu seis minutos; Oeste, 
uMtaamie metros, vekite centime- 
taa: ftr. cero grados, veintítrés mi- 
!Oéob; Oeate, ciento tremta y seis 
Betm. coarenta c^tímetros; Sur. 
’K*»Cnda& cuarenta y siete minu
te; Omte, setenta metros, setenta 
tetetna; Sur, ochenta y tres 
p ite CMienta y dnoo minutos;

y tres metrae; Nor

te, éSeekxbo graáoB, can  tres minn- 
tos; Oeste, ciento emoo metros, cua
renta centímetros; en este último se 
deja Ja. coHndancáa que se traía y  se 
continúa en cotindancía oon d  lote 
dos (2) de la señeoa lidia Landa 
Verde: (Son Sur, artarta y  seis gra
dos, trdinta y siete uánutos; al Oes
te, trdnta y  odu> metros, dncuenia 
centúnetros; al Sur, dneo grados, 
treánta y  nueve núnutos; al Oeste, 
dnenenta y cuatro metros; Snr. díe- 
cinnefve grados, treinta y nueve mi
nutos; al Oeste, setenta metros; Sur, 
dos grados, veintis^ minutos; ^ te . 
veántíocho metros; Sur. veintisiete 
grados, once minutos; Este, ciento 
cineamita y ocho metros; Sor, tres 
grados, trmnta y cinco nmnitos; Es
te. srtenta y o c^  metros; en este 
último tiro se deja la odindancia que 
se traía para continuar en la colin- 
dancia del lote número uno (1 ) de 
Miguel Angel M e^  como sigue: 
Sur, cúicuenta y cinoo grados, cua
renta y sds minutos con tremta me
tros; Sur. diez grados, con cincumita 
y tres minutos; quince metros, 
ochenta caitímetEos, ochmita y cinco 
grados, doce minutos: ESte, cuaren
ta y cuatro metros: Sur, cuarenta y 
un grados, cero minutos; Este, se
tenta y dos metros; Sur. cuarenta y 
cinco grados, cero ocho minntos; Es
te. setenta y sds metros; Norte, 
ochenta y seis grados, cincuenta y 
ocho minutos; Elste, tresci^tos cin
cuenta y ¿ete metros, setenta centí
metros; Snr. dncuenta y seis grados, 
ĉ Y> ocho numitos; Este, once me
tros. setenta centímetros; Sur. cua
renta y cinoo grados, cero siete mi
nutos; Este, vmnte metros, noventa 
centúnetros; Sur. cincaenta grados, 
diez mixmfos; Este, trescientos die
ciocho metros; Sur, docuenta y tres 
grados, treinta y un minutos;* Elste, 
diez metros, setenta centímetros; de 
este últiiDo tiro se de.ia eolindanda 
con el señor Miguel Angel Mejía, pa
ra ens^fuida seguir midiendo con el 
lote número seis (6) del señor Juan 
Matute, emop cógne: Norte, nueve 
grados, cero mmutos; Oeste, qm- 
nientos un metro, diez centímetros: 
Nwte. treinta y ocho grados, cin- 
cuenta y ocho mmutos; Oeste, cimito 
troce metros, sesenta centímetros: 
Norte, sesenta y  sms grados, diez 
minutos; Oeste, setenta y seis me
tros; Norte, dnenenta y ocho gra
dos, cuarenta y cuatro minwbos; 
Oeotei, catorce laetros. cuarenta cen- 
timdros: Norte, veinte grados, qpñn- 
ee nmutboa; Oeste, d o to  trece me- 
traa, *ez ceotíaiietros; Norte, diez

gradóte cent tres nútmtos; Oeste, 
coatrocientos noventa y  nueve me
tros, vdnte centúnetros; Norte, doce 
grados, trdnta y  ocho minutos; Oes
te, cá»ito diecidete metros, trdnta 
centúnetros; N «te, qumoe grados, 
dhdocbo minutos; Oeste, setenta y 
seis metros, vdnte centímdros; Nm-- 
te, once grados, vdntífánoo nunotos; 
Oeste, ciento noventa y tres metros, 
dncueita cottímetros; Neste. doce 
grados, oero cuatro múmtos; Oeste, 
sesenta y tres metros, vemte oenti- 
metros y  dejando la ooltedanda en 
ede punto se deja midiaido con d  
lote número sesenta de Húaroo Oe- 
rrato oon los segmentes rumbos y 
«(Andancias: Sur, treinta y  siete 
grados, treiata y tres mimitos Oeste, 
sesenta y  coatro metros. odKsita 
c^itimetros; Sur, veinticineo grados, 
cuarmita minutos; O^te, ochenta 
metros, ciento cuarenta centíroetroe 
y D^;ando con este último tiro al 
punto de partida, quedando en esta 
forma oondtnda la medida de dicho 
lote núm^o tres (3), encerrado en 
él, una área total de-cuarenta y  nue
ve hectáreas, catorce áreas y em
cuenta y un centiárea; siendo los lí
mites generales de dicho lote los si
guientes: Al Norte, número de lote 
sesenta del señor Máximo Oenato,' 
carretera de por medio, que-conduce 
de Tegucigalpa, a Olaneho; al Sur, 
con lote número uno (1 ) de Miguel 
Angel Mejía; al Eéte. con el lote nú
mero seis (6), dél señor Juan Matu
te; y al Oeste. c<m el lote úmaro 
cinco (5), cuatro (4) y dos (2), res
pectivamente, de los señores Angela 
y María Varóla. Eduardo Andino y 
lidia Landaverdé. que los úunuebles 
antes descritos, forman un solo cuer
po y en los cuales se encuentran las 
tígnientes mejoras: Acotado con cer
cas de alambeie ei^igado de tres lí
neas una casa de oonstruccito de 
madera, techo de teja, que tírae 
quince varas de largo por doce de 
anchó iiúúnyendo tres corredores 
estableados con madera aserrada, 
fñso de madera, ^váfida dicha casa 
«1 varios apartamoitoe. hay además 
una cocina separada oonstrnodén de 
madera, techo de teja, de siete varas 
de largo por cinco de ancho, aovicíos 
sanitarios, terreno csdtrvsdo con plá- 
tanos y zacate natural. Diebos in
muebles se encusitzan inscritos hajo 
el número setenta y tres (73), Toase 
tzm i^ y aeÍB (36) del Begispo de 
la Profásdad. Eñpotecas y Anotacio
nes Preventivas de Oáand». en rela
ción eon el Número SMBtn, Fofio 
206, cW Tono VM y M
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ItercactiL cayo nombre comercial es
Industrias Nena. S. de IL L>̂  couti- 
giío al Edificio de AHPROCAFE. 
Ditítfs oiexies inmoádes, fnem i Ta- 
ioradoe {ks* las paites en Ja castidad 
de OENTO TBBCE MIL. CA.TOECE 
LEMPIRAS (Lps. 113,014.00) y se 
rematarán para, coa ea parodseto ha~ 
cer efectiva, la cantidad de SESENTA 
y  OCHO MIL SEISCIENTOS SEIS
l^aiFERAS EXACTOS ..................
(I41S. 68-006.00), más ke intereses 
y costas del presente juicio ejecutivo 
promovido por el Abogado Ruando 
Oaorío Mata. Apoderado Legal del 
Banco S<^erin. S. A., contra tí señca* 
Rodrigo Guardián y la Sociedad In
dustrias Nenâ  S. de R. L. y  se ad
vierte que por tratarse de primera, 
licitacáái no se admitirán postores 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo dd ndmiK>. — T^uó- 
ga^et D. C.. 12 de Julio de 1984.

Bnrib Ayala OastíDo 
Secretario

Dtí 23 J, al 14 A. 84.

£3 infrascrito. Secretario dtí Juz
gado Primero de Letras de lo C3vfl, 
de esta Sección Judicial, al público 
en general y para los efectos de ley, 
hace sab^: Que en la ambeacia se
ñalada para tí día lunes veintisiete 
de agosto del año en curso, a las nue
ve de la wiañanft y  en local q[oe ocu
pa este Jugado se rematará en pú
blica subasta tí siguiente inmueble: 
Lote de terreno situado en la Ldtífi- 
cación LA AURORA, de esta mudad, 
marcado coa el Número 210 del Blo
que 27, con una eztensifo superficial 
de 339.36 Varas cuadradas, y sus 
medidas y  coUndancias son: AI Nor
te, 11  metras con la séptíam calle 
S. E.; al Sur, 11 metros, ccm lote nú
mero 217; al Este, 21.52 metros, con 
lote número 2 ll; y al Oeste. 21.50 
metros, con lote número 209; for
mando un stío cuerpo; con el lote 
descrito se encuentra construida en 
calidad de mejoras una casa con una 
área total de eoastrocddn de 6.80 x  
lo  metros, la cual consta de sala, 
comedor, cocina, dos baños, lavande
ría, garage y tres dormitoiias, etíA 
coostnüda de paredes de concreto 
reforsado, tocho de zine y madera, 
cielo de asbesto, piso de ladrdk> mo
saico. poertas peindpalee de caoba 
y las diwwjMi de plyvocdL tres tíosets 
de madera y  plyiKod y tí aolsr está 

por todos sos IsdoB. B  bi-

nmebie descrito se gncuaitra. inscri
to a favor dtí señor Saivadcm Teso 
Ttfpndeg;. bajo tí imniezo 91 dtí Tiomo 
205 dtí LSxo Registro de Propiedad, 
Hipotecas y  A aotaáooes Preventi
vas de esta Secáón Judicial y  se re
matará para con sn producto pagar 
n LA VIVIENDA DE SOLA. ASO- 
CUCIDN DE AHORRO T  PRESTA
MO. S. A., cantidad de lempiras, 
nrás intereses y  costas dtí jtnw , se
gún Dfímarwfa. Ejecutiva, de Pago 
promovida en contra dtí Señor Toro 
Méndez. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se admitirán 
posturas inferiores a dos tercios dtí 
avalúo hecho por las partes de co
mún acuerdo en la suam (fe VEZN-
TICENCO MIL LEMPIRAS ______
(Lps. 25.000.00).—San Pedro Sola, 
Cortés, 23 de junio de 1984.

Boqffio A. Escoto,
Secretario.

Del 23 J. al 14 A. 84.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Ctvfl, 
dtí Departamento de Francisco Mo
razán. al púbfico en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la andimicia señalada para tí dia 
lunes veinte de agosto del corriente 
año, a las nueve de la mañana y en 
el local que ocupa este Desqtacho, se 
rematará en Pública Subasta, el si
guiente Inmueble: “Una casa paredes 
al frente (fe pi^lra de cuña y las inte
riores de ladrillo, pintadas con {untu
ras de aceite, enladiiRada con ladri
llos de. cemento, tedios de madera 
machihanbrada, cutíerta con tejas, 
eompvcBta de: Un comedor, sala, co
cina. más otro coarto interior y una 
construcción de dos {dantas, con pare
des de tabla Tnaehih(*mhra>íy citíOS 
machjlManfarados pintados con pintura 
de aceite, enladrillado con ladrilfes de 
cemento y  cubierto con <fe
atí>eslo. un muro de ladrillo que (bvi- 
(fe cem la propiedad vecina {Kir tí 
lado de la caOe; una pila de cemento 
para contención de agua con su la- 
vandere» y  lavatnstos; una acera en 
tí interior de ladrillo de düdtarrón y 
todo lo oooBtruído con sn eorreapon- 
díento caaalería de tínc, para (fesa- 
güe y sos aerviefes: de ^;ua potable; 
luz «Jécti-fea y aanftarfg. Mejocus

üunstiuíáas stíxne un acto ipem 
describe así: Mitad dél lote de fe 
rrmu> número quince dtí bioqae XT 
de la fetifícadón “Santa Fe”, de h 
(dudad de Comayagüela, D. C., itíbd 
cuyos límites y dimensiones aon Ice 
ságmmites: Al Norte, mediando c^ . 
coa Bloque “A” de la misma íotÉS- 
cación, dnoo nmtros; Al Sor, con lo
te número dietístís del Bfeque TT, 
emeo metros; Al £^te, con la otra 
mitad del lote número quince, veiate 
metros; y Al Oeste, con lote nénsfe- 
ro die<á^ete del Bloque “C”, veíate 
metros. Con área de cien metros 
cuadrados. Hubieron didia fiaoáóD 
de terreno por oom(»a, becdia a la 
señora María Montes Guerrero Vda 
de Castiüo, en escritura auioriada 
por el Notario Arturo H. Montes h- 
el cuatro de octubre de mil novedeo- 
tos setenta y nueve, encontrándo* 
inscrita la hipoteca al número 9 . 
noventa y nueve del tmno 362, tres
cientos sesenta y dos, dtí R^iabs 
de la Propiedad, Hipotecas y Ancla- 
ciones Preventivas dtí Departamen
to de Frantísco Morazán. Dkho fe- 
mueble fue valorado en mutuo acuer
do en la cantidad <fe Vtíntíún 10 
Lempiras (1 ^ . 21,000.00), y se «- 
matará para c;on su producto hacer 
efectiva la cantidad de VeintáieCe 
M ! Lem{áras l^es ocm Sesenta y Cfe- 
co Cmtavos (Lps. 27,003.65), más fe- 
tereses y  costas dtí presóte jacio 
ejecntívD, {ffomovido por tí Abogado 
Armando Aguilar C., en su condi
ción de apoderado Judicial de ia “Fi
nanciera Metropolitana Aantíwito 
de Ahorro y Préstamo. S. A  ̂ooetm 
los señores FaUo Tejada Nieto, Bo» 
Esttía Amia de Tejada, y se adñerte 
que por tratarse de primera Bdfe- 
cíón no se admitirán postaras 
no cubran las dos terceras partes dd 
avalúo dtí misma—Teguciga]^ O- 
C-, 18 de jaho de 1984.

Hé(Cto BaoMB TrÓebea T-
Secretario.

Dtí 28 J. Al 20 A  84.
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vúH S T rw aoH  m  so ciedad HABGftS SB FASnOOS

AiCbHeBdb; IndQstzia j  piUilieD esí geaoss^ por medÍD de este aviso, 
te tKBt «siier: Que ooai fedia veffitkxiho d e : joaioi de nofi acrccieptos 
icMta j  em ito, medíante Instnsnesto n ám ^  aáeómdta. y  aneo, ante 
!■ ifióQB del Jlotano Angrf ‘BaatSfa Mena, se ccnstiti^  la Sociedad 
iMsdBaia *A1RE PRXD, S. A. de C, V.'*, oon un capital minlmo de 
DMdaritelfi lampóse, y  ̂  ñááómo de Sdscientos IIQ Lempiras, cxHi 
laadb en la cincbd de San Pedro Sola, Cortés, de dmadón índefimda, 
jrapa fBáfidad será la compraventa, fabricaci^ eneamíble, armadnia, 
(UWrfrntrMii. reparacifo, fustalact<ki, cmneraaliaaci&i, Estribación j  
[|J■ylrtllr̂ ólt de equipos de aíre acoodidoaado, re&igetacióai, repoestoe 
yaáaflW'iOB pera los misinos y  sos lineas afines; además la prestacirái 
áEiáldei0BdBaaesMÍa en hŝ  ramas de dtmatízaááb. rrfr^eraci^  eleo- 
ízóries. jenej^ déctrka y  mecánka. rdacíoiiadoB con la finalidad prín- 

de la Ekiqsresa. La adminfetracife de la Sodedad, estará a cargo 
le «  Oonaejo de Adimnfstraci&t, quien será ei representante legal y 
tesfeí ^ uso de la firma social.

San Pedro Sola, Ccmtés, 29 de jimio de 1984

O O N S E I O  D E  A D M I N l S r i S A O K H i

t^MEROANTE INDIVIDUAL

Be cmnpiBmiento dfl Arficu^ 380, del Código de Gmnercio, al pú- 
iSeo en gmeraT y a los ocnnerciantes en particular, hago saber: Que en 
sda fedta, he quedado constituido ccono Comerciante XnETiduál, me
tete dedararaón hedía ante él Notario: José A. Saga^mne, y bajo 
h deoaBgfaaó&t de *X30MEB<3EAL EIOO”, compra y venta de artículos 
mía d bogar; con tm cs{dtát de Cinco Md Lempiras, y cem domicilio 
o: la Ooknia Monseñor FiaBos, de la cñ^ad de Comayagñ^, D. C.

’P^ocigalpa, D. C., 17 de jubo de 1984

MANUEL DE JESUS .BICX> FIGUEBOA

30J, 84.

COMERCIANTB INDIVIDUAL

To. Rafael Antonio Rabio Castro, al. público en general y a los 
eoeeraantes mi psrticaJar, hago saber: Que me he dedarado Comerciante 
Indmdnal, deificado al transporte de carga con un capital de Tres Mil 
Lmphas (L 3.000100).

30 J. 4.

DECLARACION DE OOMERCOAN^ INDIVIDUAL

Em  los efectos leales, al público en general y al cenuerdo en par- 
üeév, se hace saba:: Que mediante instrumento público autorizado por 
d Mario EUraín Romero Santamaría, me constitui l^almente como Co- 
wii'iiinte btdivídaal y abierto al púUioo mi estabJecimiento denominado: 
M C R B D A D E S  M A R G O T H .  para la compra-venta d e  artículos para el 
tegv y todo lo relacionado con dicho negocio. El domicilio de dicho 
mgpdo sná en esta ciudad y girará con un capital inicial de Veinticinco 
fiLÓBpiras (Lps. S .000.00).

San Pedro Sula, Cortés. IS de julio de 1984.

ROSINDA PINEDA DE ZAVALA

3ll.iL

M infrascrito. Registrador de Is 
Propiedad In&ÍEttriaL hace sábrar:
Que con fecha quitum de junio del 
presarte ano. se admitió la 
que dice:

de Sc^kitad: 4025-84.
llpo de Solicititd: Marca de

Fabrica.
Feriia de la Srdicítud: 25 de no- 

viembre de 1963.
Nombre dei Soliritanbe: ‘XlON- 

FBCaONES PANTBR, S. de E . L." 
Domicilio: Tegucigalpa  ̂ D. C.
Nombre del Apoderado: Lieewiaiiió 

Mario Rolando Eivir Baldorinos.
N” de i : 01620.
Cfa&e RitenkciaB&: 2&S ̂  U 
M tóigue: Confección; «fe'rops en

Denominación descripcióii de 
Etiqueta: ‘^Etiqueta oon la. figura de 
un caballo en posicáte de salto y con 
su re^iectivo jinete» el cual sostiene 
en sus manos una bandera flameando 
apareciendo el diseño dri gráfico en 
forma pnsbeada”.

Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
—Tégoc^alpa. D. C , 15 de junio de
1984.

Camilo Z. Bendeck Pérez, 
Reptífradór.

1 0 .  2 0  y  3 0  J .  8 4 .

£3 infrascrito. Registrador de la 
Prt^iedad Industrial hace saber:
Que con fecha doce de junio dri 
presente año, se admitió.la sdfiritud
a u e  d ic e ;
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N° de Soiíeitad: U22^£4.: DenosmoaCKin. o descnpeiaa de
l^x> de Sotintod: Marca de

JSt jn ñ a ssi^  RegiebraáaF 4t ^ 
"fyo^BáájS: ladt^trial, bace aaber;

FkbricA.
Eeeba de la Sc^icitad: 15 de siarzo 

de 1964.
HUHT CLUB

Qoe eon ~f edba. '«eiirtidós de juiP id 
pceeoote año. ae admitió la aofaitad 
qne £ce;

Nottive del Soücitsuate; ‘tXlN' 
FECCIONB5 PANTEEt, S. de B. L.” 

Uomkdtto: IbgBcjgsl^, D. C

Xo qpie se pone en cooociiaieiito 
del pdbüco para loa eíectoe de

No. de SíáicítJid: 2101^.

^TlesvdigB^ P. C , J5 de Jesúo de boca.
ISfo de Sofieltad: atarea de íí.

Nombre d^ Apoderado: Licenctado 
aCario Bj(dasdo ESvir BaJdovtaoB.

1984. Fecba. de l a  SoHcítiidr 1 3  <fe jeam  
de 1984.

N' de Ool^aoíóti: 01620. 
Claae Ixtísmaciaiial: 25.

daníio Z. Bendecir Pérea, 
Begiafrúdor.

Noiabre ScíicítaBte; GOOOO 
LAIESi S. A. de G. V. (<»0SA).

Diatúgae: L* ecnfeceidn de topa. 
mt*xk*r de >aráa. 10. 20 y 3f> J. 84.

DomieSlio: San Pedro Sida, dapeor- 
tamesto de Cortés.

Deacsainacmi deacrípeidB de
E2 in£rascnto, B^jatrader de la 

Propiedad Indoatrial, bace saber:

N<Mobre dd .apoderado: 
Carloe Humberto Wedraso h.

B f í B I / O S

Que con fecha doce de junio dei 
Dreseute año, se admitió bt soücitnd 
que dice:

No. de Ced^iación: 0835. 
dase bitemacio&al: 29.

N» de Sodicátod; 1120^

Distíhgae: Prodoctos de atímet» 
de canie, jateas, mermeladas,’ god- 
serrae, aoeites, y ¿rasas comeatflfa.

Lo qoe ae pone mi coDociiBiexito 
del pófaBco para, ios efectoe de ley. 
—-Tegoe^Blpe. D. C. 12 de junio de 
1964.

Ilenominacmn descr̂ xáDu je 
Tipo de Solicitud: Mama de etiípieta:''CHOCX?*RICO y cüqttóa", 

Pábríea,

Fedia de la. Solicitud: 15 de marao 
de 1964.

Camilo Z. J3gtidflck. Pérez, 
Segistrador.

N o o i l m e  d e l  S o í i o t a n t e :  “ C X > N - 
F E C C T O N E S  P A N * ! ^  S .  d e  R ,  L . ”

1 0  . 2 0  y  3 6  J .  « 4 .
D o m i c i l i o :  Tegitcigalpa, D. C .

Nombre del Apoderado: licenciado 
Mario Rifando Elvir Baldonsos,

E2 ínfraaerito, it^jslanukir de la 
Propiedad JbdiiBtm^ liace saber:
Que coa fecba <2Qitece de junio dtí 
presóte año, se adntifáó la solicitiid 
qpe dice:

N" de Golegianión: 01620. 
Clase Internacional: 25.

Diatú^ue: La confecdón de topa 
interior de mujer.

de Solicitud: 3136-84.

Solicitud: Marca deTipo de 
Fábrica.

Denotninacióii
Etiqueta:

d e s c r ip c ió n  d e

Pecba de la Solicitud: 12  de sep
tiembre de 196i

Nombre del SoUeitazibe: ‘HX>N- 
FBCCrONHS PANTOS, 5. de S. L,”

Domicilio: Tegucigalpa, D. C
Nombre del Apodexado: Idoenetado 

Ibrio Rolando a s ir  Baldovinos.

Lo que se pone en conccimiemto 
del pábboo para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa. D. a , 12 de junio de 
1964.

N* de ODiegÍEsrión: 01636. 
dase Intemacional: 25i.

Camilo 2, Beudeeb Péte^ 
Registrador-.

Lo que se pone en <v>n̂>wWiWia 
dei público para los efectos de ley.' 
Tegudgalpfii. D. C,, 22 de jttáo d 
1964.

Mario A  Caba&w

JDistipgue: Oonfeecjón de rapa m 
geasesL 10. 20 y 30 J. 1 0 , 20 y  30 J. S t
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t, Beg^etrador de la. 
TiMíuMíi-iai bace saber:

u  (EK fedts dos de joBo p%- 
^^ai»,áesdta6ió la súScHxh! que

ÜL ^  Sofiótad: 2205-&1
•Bo de k  l^ifidtad: lít & re a  de

gh*»de la S a iid í^  22 de jsD ío

dey-SaBeitgpte: Sciteíiug 
.Aktídî ÉeDaAtiL

SMácffio: Alemania.
f dtf Abogado

Ko. de did^gíacióii: :|153. 
<lí8eIidemaeáeoai: 5.

Productos farmacén-
tieos.

Denmuiacion o descripcióii de

N O f i l M E S
Co que se pone e& coxMJCúiúeuto 

tó pñbfico para ios efectos de ley. 
—Tkgae^pa, D. C., 2 de julio de

Camilo Z. Bcsáotfe P..
Registrador.

2C, 30 J. y 10 A. 84.

H E R E N C I A

B k&ascrito. Secretario del Juz
gue de Letras de esta Secdón Ju- 
ieál, al pático en general y para 
loe tbefeos kgales. bace saber: Que 
«de Rogado mecíante s^toicia de 
fíete dfeeiscis dd ^■esente mes y 
ño, declaro al señor Juan Ramón 
Geday á ltela , heredero testamen- 
tniadeso fibtnta esposa Rkrfa Ve- 
acnate Ortiz, concediéndole la pose- 
áóc electiva de dicha herencia, Re- 

t̂enteate Legal: Abogado Fabio 
RbI»  K*z-—"Eoro. 17 de julio de
m

Carlos Ornar Velásqwee M.
Secretario.

MASCA FABRICA

ESiiE&asccTto, R^listxadDr de la Propiedad LidiEtxial, bace sata*: Qoe 
coa fedm veáuthéiB de junio del preacute año, se ateutió la wnWriend goe 
dice:

N« de Scñicitiid: 216á-8C
*npo de SA^citod: Marca de Fabrica,
Fe<dta de la Solicitud: 22 de junio 1984. 
ilondue del SélicitaBte: Alpes, S. A. de C. V.”.
Domicilio: Tegucigalpa, Distrito Oeotral.
.Nombre del Apoderado: Abegado Raúl López Castro,
N̂  dé Cbl^iacióíi:
Ctese Inteniaeioaal: 32.

Dúñingaef Jugos naturales y az îfúúales.
Denominación o descripción de Etiqueta: *nELADOS ALPES’'.

Lo qué se pone en conocimiento público para los efectos de 1^.— 
T^fuc^ulpa, D. C., 26 de junio de 1984.

CAMILO Z. BENDECK PEREZ, 
Registrador.

20. 30J, 10 A. 84.

DISOLIX30N Y UQUIDAOC^

Por la preseate. se baoe saber: Que en sesión celebrada por la . 
hiea de Socios, reunida el dk. 30 de marao de 1984, en d  domicilio sodsl. 
se decidió la l^soluclóai y  liquidaciÓD de la Coapama LA BODBSA 
AUTOMOTRIZ, S. de R. L., habjéndose oombesdo Lb|iBdador; eca tes 
fácnitades indicadas en los Arfícolos 331, 336 y demás apBcaMes dñ 
C6d ^  de dmsercio, a la seño% Reyes L Valenzoeia R., mayor de edad, 
soltera. Ejecutiva de Negocios y de este dranieilio.

Lo antoior, se hace de oonociniiebto púbfico. en cnmpliBiiemto de 
Jos Aitíecdoe 3K, 380 y demás a{^cables„de] Código de Ootaert».

»J.ÍIL 10, 20 y 30 J. 84.
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T.A fTAragTA —  KETCBOiCA I®  BCHOKJRáSL _  TEG lXaG AlfA , &. C.. 30 D £ JUUO EE 1984

MAJBCAS DE FABRICA

£3 infrascrito, B€gistrad«- de la 
Propiedad lodiistrial. bace saber:
Qoe coo ferfia noerve de jaBo del 
presente aSo. se admitió la soücítDd 
qoe <fioe:
N* de Soikátnd: 2965-84.
Upo de SoUcitnd: Marca de Ilíbríca
Fecba de la S<9icitiid: 27 de jnnio 

de 1964.
Nombre del Sc^icitaiite: Arnerictm 

CfOHomeiA Cámpait̂ .
Dranicilio: Wayoe. de New

Jeraey, £ÍHtadfm Unidos de América.
Nombre del Apoderado: Abogado 

Daniel Casco Lópesi.
N̂  de Ookgiacite: 112.
C3ase I&ternacxxsl: 5.
IBstingue: Preparaeionies farma

céuticas.
Den«ninación descripción de 

Etiqueta;

A R T A N E
Lo que se pone en conoeiiniento del 

pubiioo para los efectos de ley. — 
T^cigalpa. D. Q, 9 de jolk> de 
1964.

Camilo Z. Bendeck Pérez 
Registrador

30 J.. 10 y 20 A. 84.

El infrascrito. Registrador de la 
Prc^iedad Industrial, baoe saber:
Qoe ooa fedia nueve de jubo del 
presente año, se admitió la solicitad 
que dice:
N'' de Sc^tud: 2296^
'Upo de Sc^citud: Marca de Fábrica 
Fecha de la Solicitud: 19 de junio 

de 1964.
Nombre del Sobeitante: JEAN.

HE21S1, LOUIS BRC.
Domicilio: 1 bis; me du Doctmr 

Oamiüe Bm, Agen, Francia.
Nombre dd Apoderado: Abogado 

Daniel Casco López.
de Colegiarión: iig

Registro Bisieo: Inscrita en Rancia 
eca N* 1.2i0t.45O, d  8 de joBo de

Claae Intezitaciooal: 5.
Distingue Productos tsrmacéatiooe.
DeooBginacáán desegt̂ fdón de

ESiqueta:

PROOAFALGAN
Lo que se pone en conocimiento del 

póibik» paraí k s  efectos de 1̂ . — 
Teguciga^ia, D. CU 9 de jodio de 
1964.

Camilo Z. Bendetdt Pérez 
Registrador

30 J,. 10 y 20 A, 84.

MARCA 1®  S X V taO

PATENTE DE INVENCION

El infrascrito, Registradcn' de la 
Propiedad Lodustcial, hace saber:
Que con fecha nueve de julio del 
^'csente año, se admitió la sobdtud 
que dice:
N? de Sdicitad; 896.
Upo de Scdicitad: Patente de 

InvKiciócL
Fedia de Scdícitad: 2 de mai20 de 

1964.
Nmnbre del Solicitante; ürálever

N.V.
Domicilio: Burgemeesteis’ Jaoo- 

plein 1, dudad de Rotterdam, Ho
landa.
Nomlsre del Apodarado; Abogado 

Daniel Casco íópez.
N? de Col^iadón: 112;
Denofflinacióa. o descripd&i: PRE: 

PARAaONES DE MATERIALES 
UTILES COMO NUTRIENTES VE
GETALES. La invenciói es un jxn- 
cedúmaito para la preparadón de 
una composición útil como nutriente 
v^dal, procedimiaito que cmnpren- 
de la saponifirarión de material 
vegetal e^>edalinente cera, vegetal 
para ófatener tma mezcla de material 
saponificado e ináapooiñcsdo, y re
cuperar d  material insapcauñcado 
de la meada.

Lo que se pone en cooodnüento dd 
pulseo pcua los efectos de ley. — 
Tegucigalpa, D. C., 9 de jubo de 
1964.

Cam So Z . B ea d eA  P .
Registrador

£2 infrascrito. Be^strador de b 
Propiedad Indostriál, hace sáber 
Que con fecha, nueve de fdxexodd 
prcjopte año. se stAmitiñ Ja 
que (5ce;

N» de SoBtítaá: 4S6SA
^ po  de SoBcítnd: Marca de Seni- 

eio,
Fedia de la soBcíbidr 2 de fifego 

de 1964.
Nosabre dd Soücítairte: *Beñosi 

Yaneth I^aa Googii. de Nüdesf’.
Domíedío: Tegndga^a. D. C.
Nombre del Apoderad): T.Ícfiigido 

Maxk> Rofcmdo EMr BSldorisos. 
de Cd^tadÓn: BtíSSO.

Otese Zatecnadoaal: Sí.
Distingue: £2 serviciode poMciifad 

de divmisidad deî productos, meifisrie 
rótulos atBieridos en vehícukw aoto- 
motores,

Desosiinadfet o descripdóa de S6- 
queta:

PUBLI-CAR
Lo que se pone en conodmkntoi 

del público para los efectos de ky.— 
Ti^fuc^alpa, D. Cl, 26 de judo de 
1984.

CAMILO Z. BENDECE PERES.
R^istrador.

9. 19 y 30 J. 84-

H E B E N C I A

El infrascrito. Secretario dd Jnz- 
gado Primero de Letras de lo CSril 
de esta Sección Judicial, al púbbeo ea 
general y parsr los Rectos de ley, 
hace saber: Que en la sentencia dî  
tada con fecha once de julio de asi 
novecientos odienta y cuatro, este 
Ju^fado dedazó a M menor Jeaóea 
Jdany Reyes Rodríguez, hereden 
ab intestato de su difunto padre Jo
sé Isaac Reyes NúñeZ;, concediéadok 
la posemón efectiva de todos k» Me- 
neŝ  derecbos y  acriones dejados a se 
faSecimiento, rin p^juieio de otros 
herederos testamentarios o ab iates- 
tatos de igual o mejw deredM>.— 
San Pedro Sola. Oniés, 16 de jobo 
de 1984.

E m iB e  A. B sest»
&k>.

Juzgado 1* de Letras de k> OrS. 
30 J. 84.
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